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Administración de- EasMcist ■-,

G o b ie r n o  d e  la  N a c ió n

M in iste rio  d e  E ducación  
N ac io n a l

Ilmo. Sr.: Vista la Espediencia ins
tmMo & don Juan José Hernández

:yi ©ómsáloz de (tepsu,. Tefe fe  4a 
Bstóiu® AdnsÉniMrafi^ fe  1‘üüBBCTa 
BiiHseíTanza <ih TS&bbks , ©hjub arrufe  
a Io> dispuesto) eli Iteerofov fe  $ 
fe  iroviembre fe  IW ytM toues <idi 
mismo meí£ p a fe  y  IT? fe  ñster&sim 
fe  W%7y para: OT aqsiScmifer este; 
Mfofeterfe fe  acordaste

fe  confirmación de fe® Juan 
tfmé Mmiáenfea? y fe

. (Dfepm ,, Jefe fe  ilfeiÉniafeg^dfe fe 
psBfeffss. cteses «M  M auM eA fe  

. Educación Nacional' y de Jefe; fe  M 
SisrciMm A#Mgi%fetTrfadfíto fe  PrñBffieíi& 
:® ! ! ^ r o  fe  I t e p .

U tos guarde 2Di W.. 3L ms&SaüSE años.
Burgos, 9 f e  M rar®  f e  

Aárcr ®feafiaiL
WmmO SMMM

Ilmo. Sr.: Dispuesto el traslado 
f e  este Minisiíerio.” <tesfe la  o p l -  
tafi f e  Bwg^is' a  ¥iÍGafe Clscu^fe 
fe  Artes y Ofeáóar ArtÉ̂ ifecBsfv y 

. fitoafe preci&<& fedácar a l moismti eli 
rnÉamoi fe  cfí;asiE nfisee^ríos 
iaaBfelfeióni fe  sais? aaaivicioĵ  Hrm»

* Bflatfess y oifemigújm?, fe  aas. f e » -  
usossmtê  ee® copjiMli&to fflB el: n^K- 
mj®lL fespaclfco fe  *cra asMÉ,^;;

Bate Miaalateufe Lat disgiufista fe* 
cüanEr d im en. e l fespaci\o
fe t amátela Ife p:ó3simffl& dias 14, 15, 
16 y  17 del corriente mes, 3 fín fe 
que todos loŝ : ?Gentr: dependifetes:

de este D^jartamente y
particulares- tengprr eonoc'miento- 
fe diclio- traslado y ê: abstengan, 
esa Ir® espresafes- di as, fe  mmmr 
fecmrDeEBfcsL 

B&m gaarfe a F., I., aüom
11 fe  febrerop- fe  !9M.— 

Año Ifemnfai.
phdbo SAIN2T w m m üm  

Sfeñor Subsecretario de este Minis
terio. '■

M in is te rio  d e l in te r io r

Orden
Al objeto de que tenga cumpli

mienta lo- preceptuafe en el Be- 
creta fe  feela •% fe los; corrferrtes, 
be dfspuestQ qpe se: inserte en el 
“Boletín OficiíaE def Botadow el mo>* 
felo) oficial fe l Escudo de  España 
acomafeda & te descripción: qna se 
baca mr #1; astiguLafe de acpel Dâ  
esreta,: j  que, se inerte
esr.' te ' referida pubbaacáón oficial 
te sÉmpMicaciónt a propasÉLa pira 
tes mtenctOHMSs bur oérátitem i  ^  
se alude al final fe  1a parte esŝ io- 
stttea fe  te mmmrmmdm dispesi?*
eñióm,,

BuriP^ 11 fe  febrero fe  W$L— 
Aña TMunfab

SEMMjmo sm m

M in iste rio  d e  
Defensa Nacional

SUBSECRETARIA
ASCENSOS

En  virtud de lo dispuesto por 
Si E. el tí^eralteb^p de los Ejér

ceos mi 2  ̂da s^áteufe-
tere de 1953̂ ) se confiere, el! emplea 
inmediata por <$mr T&
fe  mencionada fieeb% af Arférez fe  
Interitete don Balsaloiteref
Xxárp̂sr»  Salvador Balsalobre 
López fe  Sds fe  sai, wmzm ©imia^
m#»̂ a>tgayi¥yt?nt̂  áí* diam José
OouEsalte ¡Sfeâ L 

Burgos, 11 fe tetero fe  190S.—  
II Año Tmnnfal.;==Eli General Suiá- 
^creáariH fe l Elareitov B  O., El 
Coronet Segqnfe Jefe,, Femanfe 
Moreno..

AYUDANTES DE CAMPO
A prepuesta, del Fxcmo. Sr. Ge

neral Jefe de te Octava. Región M - 
lftar don Germán Gil Yuste, set 
confirma en̂  et. caaigo; fe  susí Ayun 
diantes de Campa al T ta fete CTo- 
lonel de Ingenieros don José La- 
fita Jecebsfe y ^  Cteaaanfenfe fe  
lafanterm don EtMlteno Fruten* 
fez Cordaia-.

Burgos, I I  de- febrero fe  1938.—# 
IT Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejercito, P. O., El 
Coronel Segunofe Jefe, Feunanfe 
Iforon®.,

HABILITACIONES

Por resolución de S. E. el Gene
EsUsiaaw de los Eprettes 
lesv se teabilim pram efearOTr di em
pleo fe  Cbjrmial ai TesáMte €orm* 

fe  Estafe; Stepar don Román 
 López Muñiz.

" Burgos,, I f  fe  fébpH’S de 19®̂ .?—* 
11 Año MiirafeL==® 
secretará dét Ej^cte, F. d , U  
Coronel Segunfe Jefe^ Fernando 
Moreno-, r • '̂ .4 *:
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Secretaría de Guerra

DEVENGOS
Ante la proximidad del curso pa

ra Alféreces provisionales de In
fantería, en Pamplona, anunciado, 
por Orden de 5 del corriente mes 
(B. O. núm. 475) , se dispone lo que 
sigue:

1.° Será de aplicación, por lo 
que se refiere a la reclamación de 
devengos de los cursillistas y ré
gimen económico de dicho cúiso, 
las normas publicadas por Orden 
de ¿50 de junio5 último (B. O. nú
mero 255), dictada ante la cele
bración de otro curso, con las mo
dificaciones derivadas de las va
riaciones de fechas.

2.° El anticipo a que.se refiere 
el párrafo 5.° de dicha disposición 
y que será irreinisi ble mente des
contado al exjpedirse el manda
miento de pago correspondiente a 
la reclamación de haberes* hecha 
por el próximo mes de abril, será 
de 30.000 pesetas.

Burgos, 10 dé febrero de 1938.-- 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario. P. O., El Coronel Segunde 
do Jefe, Fernando Moreno.

AJUSTADORES PROVISIONALES
Por haber sido declarados autos 

en el curso celebrado en los Pul
ques de Artillería, se nombra Ajus
tadores provisionales, continuando 
en sus actuales destinos, a los de 
dicha clase que se relacionan a 
continuación, los cuales, mientras 
presten sus servicios, percibirán e! 
sueldo correspondiente a los Ajus
tadores efectivos, sin derecho s 
ninguna otra clase de ventajas eco
nómicas.

D. José Nicolau Nigorra.
D. Bartolomé Salva Adrever.
D. Guillermo, Bassa Sitjar.
D. Jaime García Sabater.
D. Buenaventura Prieto Bur- 

gueia.
D. Antonio Garau Aloy. -
B* Jaime Cortés Valls.

Juan Servera Pérez.
B. Lorenzo Puig Carbonell.
D, Pedro Riera Orell.
B , Pedro Muntaner Planisi,
B* Juan Ramis Ramis.
B,h^adme Nicolau Nigqrra.
Burgos 10 de febre^ de 1938 

n  Año Triunfal.=El General Se
cretario; P. O., El Coronel Segundo 
do Jefe; Fernando Moreno. -■

ASCENSOS
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Orden de 13 de diciembre últlmc 
(B. O. núm. 420) y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 vC L. núme
ro 136), se dolaran aptos para el 
ascenso y se les confiere el em
pleo de Teniente, con antigüedad 
de 18 de agosto último, a los Al
féreces de Infantería que se rela
cionan a continuación, los que se
guirán en su actual destino.

Don José Bertolaza Uriarte, de* 
Batallón de Montaña Flandes, nú
mero 5.

Don Ricardo Salafranca del So-» 
lar, del ídem Idem.

Don Elias Fernández Ortiz, del
ídem ídem. .

Don Guillermo Sáez López, del 
ídem ídem.

Don Jesús Vadillo AbgUo, del 
ídem ídem.

Don Hermenegildo Torrado Rojo 
del Regimiento de Infantería Pa
vía, núm. 7.

Don Gabriel Estelrich Campo- 
mar, del ídem ídem.

Don Pelayo Matas Vidal dé! 
ídem ídem.

Burgos, 10 de febrero de 1938.- 
II Año Triunfal.=El General Se
cretario, P. O., El Coronel Segundo 
do Jefe, Fernando Moreno,

Con arreglo a lo dispuesto en !a 
Orden de 13 de diciembre últi
mo <B. O. núm. 420), se confirma 
en el empleo de Alférez, que íes 
fué concedido por distintas Auto
ridades Militares en virtud de la? 
normas establecidas en el Decreto 
número 50 (B. O: núm 8), a les 
de dicho empleo del Arma de In
fantería que se relacionan a con
tinuación: •

D. Alfredo Huguet Buendía.
D. Edelmiro Castro Tomé 
D. Máximo González Zubillaga 
D. Cayetano Muriel Toledo.
D. Antonio Matamoros Expósito 
D. Angel Caro Castro.
D. Francisco Díaz Munuera.
D. José Mayo González.
¡D. Antonio Cedeña Uceda.
D. Antonio Hernández González. 
D. Miguel Vallejo García 
D. Joaquín Martín Valdés.
;D. José Garzón Rustarazo. 
Burgos, 10 de febrero de 1938. -  

II Año Triunfal.:== El General Se
cretario, P . ^  Él ¡Coronel Hgundf^ 
dó Tefe, Fernando ̂ Morenbr

Con arreglo a lo dispuesto en a 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en 
el empleo de Alférez que les fuó 
concedido por distintas Autoridad 
des Militares, a los de dicho em
pleo del Arma de Infantería que 
se relacionan a continuación, así g-« 
náñdoles la efectividad de 20 de 
marzo de 1937, fecha en que les 
hubiere correspondida ascender poií 
antigüedad al no serles de aplica-* 
ción el Decreto núm. 50 (B. O. nú^ 
mero 8), por el que se les consi-* 
ró ascendidos.

D. Alejandro Lama Rodríguez. .
D. Antonio Gutiérrez Oliva.
D. Manuel González Granados.
D. Manuel Viñas Adalid. >
Burgos 10 de febrero de 1938.-̂ * 

II Año Triunfal.—El General Se
cretario, P. O., El Coronel Segundó 
do Jefe, Fernando Moreno.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), sé confirma en 
el empleo de Alférez, que les fué 
conferido por distintas Autorída-* 
des Militares en virtud de Jas nor
mas establecidas en el Decreto nú
mero 50 (B. O. núm. 8), a los de 
dicho empleo del.Arma de Infan
tería que se relacionan a conti
nuación:

D. Miguel Félez Miñan.
D. Feliciano Mazo Merino.
D. Gregorio Diez Domínguez."
D. Gregorio Blanco Zarate.
D. León Castillo Gonzalo.
D. Estebaja fíeredia Martín*
D. Antonio Pardo Panero. f 
D. Toribio Gómez Zorzano.
D. Amadeo García Gutiérrez. > 
D. Cástulo Fiel Hernando.
D. Benigno^ Calvo Tarancón.  ̂
Burgos, 10 de febrero de 1938 L. 

II Año Triunfal.—El General Se
cretario, P. O., El Coronel Segundo 
do Jefe, Fernando Moreno.

Se concede el empleo de.Sargen
to provisional para Batallones da 
Orden Público al personal relacio
nado a continuación, procedente de 
la Séptima Región Militar.

D. Federico Barrio Hermida.
D. Nicolás Martínez Martin.
D. Juan Pérez González.
D. Ensebio Hernández Lozano.)
D. Mariano Martín Martínez;,
D. Isidro Calvo Calvo.
D. Andrés García Miguel.
D. Máriano Martínez BáeZw,

, D. méúteño Ruiz Ruiz*-
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D. Esteban • perezaguas Ventaá; 
b . Cecilio Núñez Escalona*

■ D. Silverio Chicharro Pérez.
D. Bernardino Borrego Santos. 
D. Norberto Velasco Vela. '
D. Basilio Tranche García.
D; Eutimio Arroyo Sierra.
D. Teófilo de la Rosa Niño. . 
b . Indalecio Bajo Pérez.
D.~ Faustino San José Alonso, 
p . Eleuterio Galán Adérate, 
b .  Eustasio Moro Carrera.
D. Perfecto Hoces Gómez, 
p . Gabino Villamañán; Morato. 
P. Florencio González Fernán

dez.
D. Angel González Blanco.
D, Antonio Gómez Gómez.
D. Doroteo Marínez Izquierdo.
D. Miguel Montalbo Rodríguez. 
D. Wenceslao Cobreros Guerra, 
P. Norberto Gutiérrez Pérez.
D. Tomás González Martín.
D. Mariano Vázquez Vaz 
D. Agustín Sánchez Medina, 
p . Teófilo Sandinc Bastillo.
P. Luciano Calzada Pradero.
P, Marcelo Lozano López.
D. Luciano López García 
D. .Angel Miguel Mielgo, 
b  Segundo García: Alvarez.
D. Vicente Sanz. Ortega.
D. Teodoro Hidalgo Fernández. 
Burgos, 10 de febrero de 1938 -  

II Año TríunfaL—El General Se
cretario, P. O., El Coronel Segunde 
do Jefe, Fernando Moreno.

En virtud de las Ordenes de S. E, 
el Generalísimo, de los Ejércitos 
Nacionales de 16 de diciembre de 
1936, de 22 de. octubre del mismo 
año y de 20 de marzo de 1937, se 
promueve al empleo inhiediato, con 
antigüedad de dichas fechas, res
pectivamente, al Teniente Coronel 
de Caballería don Fernando Arro
yo Elzo y a los Tenientes de la mis
ma Arma don Fernando Martín 
Galindo y don Jacintó Peñaranda 
Ortega. : (. •. • ■ • .

Burgos, 10 de febrero de 193*3. 
—II Año Triunfal.=E1 General; Se
cretario, P. O., El Coronel Segundo 
Jefe, Fernando Moreno.

Se prom ueve al empleo Inmedia
to  cora '/antigüedad áé 18 de agosto 
j e  1937, al Alférez dé Artillería don 
M anuel  G alduch  Legido.

B urgoéi 9 d é  febreró: de 1 9 3 8 .—  
II A n o T r iu n fa l.= El Oénerál Secre
tario, P* O ., El C oronel Segundo Je
fe , Fernando Moreno*. : :  1 ^

Se rectifica la Orden de ascenso del 
A lférez de Artillería doti P a b lo  F er
nández Valencia, de 24  de enero ú l 
tim o (B. O. núm. .4 6 2 ), en el sen
tido de que continúa destinado en el 
14 Regim iento Ligero y n o en la 
Agrupación de Artillería Melilla, c o 
m o por error se consignaba en aquélla.

Burgos, 10 de febrero de 1938. —  
II A ñ o  T riu n fa l.= E 1  General Secre
tario, P . O ., El Coronel Segundo Je
fe, Fernando M oreno

D E C L A R A C IO N  D E  A P T I T U D
P or reunir las condiciones que de

termina la Real Orden Circular de 
9 de jun io  de 1930  (D . O . núm e
ro 127), se declaran aptos para el 
ascenso, cuando por antigüedad les 
corresponda, los Oficíales de Carabi
neros que se relacionan a continua
ción :

Capitán don José Ferrer Herrera, 
de la Comandancia de Asturias.

; Idem don Ignacio M artín  Espe
ranza Alvareda; ídem ídem de ídem.

| A lférez don Francisco Ortiz 
A'guíar, ídem ídem de ídem.

i A lférez don Santiago T o led a n o  
Saibariego, ídem ídem de M álaga^ , 

¡Idem don M anuel Oliveros López, 
ídem ídem de Granada.

pBurgos, 10 de febrero de 1 9 3 8 .—  
II , A ñ o  T r iu n fa l.= E 1  General Secre
tario, P. O. El Coronel Segundo Je
fe,, Fernando M oreno.

D E R E C H O S  P A S IV O S  M A X IM O S  
Vista la instancia prom ovida por 

el -Sargento de intendencia con des
tino en el G rupo de T ropas de la 
Séptima R egión M ilitar y prestando 
susj servicios en la 17 C om pañía des
tacada en Griñón (M adrid), don E m i
lio M arcos D om ínguez, „ en súplica de 
que se le conceda acogerse a los be
neficios de derechos pasivos m áx i

mos que establece el Estatuto de C la
ses 'Pasivas,' he resuelto, en analogía 
con ;lo  dispuesto en las Ordenes C ircu 
lares de 22 de enero y  29  de marzo 
de 1 9 3 4  (D D . O O . números 2.0. y  7 8 ) ,  
acceder a lo  solicitado, debiendo el 
interesado abonar en la form a regla
mentaria, a más de las cuotas corres
pondientes todas las atrasadas, y  los 
intereses de demora de éstas, practi
cándose aF efecto p or  quienes corres
pónda la oportuna liquidación y  c u r  
plíéiidose 'además cuánto sobre el par
ticular está' prevenido*

Burgos,^ 10 de febrero dé 1 9 3 8 .—  
ÍL A[ño T r iu n fa l.^ É l General Secre
tario! P . O . El C oronel Segundo Je- 
fe.i Fernando Moreno. '

 DESTINOS 
 Pasan a los destinos que se indi

can los Jefes y Oficiales de Infan

tería que se relacionan a con U 
nuación: ' -o

Coronel don Enrique Cerdán No
vella, a disponible en la Sexta Re
gión Militar.
: Comandante don Benito Fernán
dez Pérez, a un Batallón de Oi> 
den Público,
: Capitán don José Blanco Dié* 
guez, a ídem.

Teniente don Gregorio Peralta 
Cuesta, a ídem.

Idem don Hipólito Vicente Na*- 
yarro, a ídem.

Idem provisional don Jaime Ca- 
safranca Rozas," del Ejército tlel 
Norte a La Legión.
! Idem ídem don Amador Agudo 

Corbacho, del ídem, al Segundo Ba
tallón del Regimiento de Infante* 
ría Mérida, núm. 35.

Idem ídem don José María Gar
cía Pérez, del ídem, al Tercer Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Zamora, núm. 29.

Idem ídem don Ricardo Fraile 
Bielsa, del ídem, al Tercer Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Argel, núm. 27.

Idem ídem „don Luis Sordo Pas* 
tor, del ídem, a la Cuarta Bande
ra de Falange Española Tradicic- 
nalista de Burgos.

Idem ídem don Ricardo Nava» 
de *a Plana, del ídem, al Octavo 
Batallón del Regimiento de Infan
tería Burgos, núm. 31.

Idem ídem don Angel Platas 
Seoane, del ídem, al Batallón “Bf* 
de Cazadores Ceriñola núm. 6.

Idem ídem don Augusto Goya* 
nes Sotelo, del ídem, al 11.° Ba
tallón del Regimiento de Infante* 
ría Zaragoza, núm. 30.

Idem ídem don Leandro Olalla 
López, del ídem, al Primer Bata* 
llón de Falange Española Tradi- 
cionalista de Palencia.

Idem ídem don Julián Guzmán 
Prieto, del ídem, al ídem.

Idem ídem don Adolfo Morilla 
Suárez, del ídem, al Cuarto Bata
llón dé! Regimiento de Infantería 
Zamora, núm. 29.

Idem ídem don José Bruna ¿a* 
zaro, del ídem, al Cuarto Batallón 
del Regimieñto de Infantería Ara
gón, núm. 17*

Idem ídefn don Justó Despúíol 
O’Mahony, del ídem, á La LegiqxL

Idem ídem don ^Evaristo Martí
nez González, del ídem, á. la tíqár* 
ta Bandera de Falange Española 
Tradicionalista de León.
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Idem ídem don Francisco Bed- 
xnar ,Jiménez, áet ídem, a ídem* 

xdern ídem don Feliciano H et- 
nanaez Hernández, del ídem, al 
Sexto'Batallón del Regimiento de 
Iniantena Burgos, num. 31.

xaern ídem adn Eugenio Espinosa 
Cameilo, del ídem, al ídem /

Idem ídem don-Mariano Martin 
Manrique, del ídem, al Séptimo Ba
tallón del ídem.

Idem ídem doñ José Fernández 
García, del ídem, al 12 Batallón 
del Regimiento de Infantería Za
ragoza, núm. 30.

Idem ídem don Manuel Canto 
Bellón, del ídem al Segundo Bata
llón del ídem.

Idem ídem don Jesús Ripoll Gar
cía, del ídem al 15 Batallón del Re
gimiento de Infantería Zamora, 
número 29.

Idem ídem dóm  Manuel E^tévez 
Idem ídem don Carlos Noreña 

.Masip, del ídem á la / Avision Mix
ta “Flechas” . ;

Idem ídem don José Be jarano 
Garúa, del ídem a la Primera Ban
dera de Falange Española Tradi- 
cíonalista de Castilla/

Idem ídem don Angel Luengo 
Rodríguez, del ídem a la Cuarta 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalista de Palencia.

Idem ídem don Mariano Cruz 
Martín-Esperanza,;, uel. Idem ai 
Quinto Batallón del Regimiento de 
Infantería San Quinmi núrn. 25.

Idem ídem don Mariano Délas de 
Jaúmar, del ídem ai Cuarto. Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Alhucemas, núm. 5.
• Alférez provisional don Júan Cor
tina Prieto, del ídem al Primer Ba
tallón del Regimiento de Infante
ría Zamora, núm. 29.

Idem ídem don José A. Fernan
dez de Arregui, del ídem al ídem.

ídem ídem don Conrado Sauz 
Sualdea, del ídem ai ídem. ' _

Idem ídem don Emiliano Alonso 
Gallego, del ídem ál ídem.

Idem ídem don . Manuel Gomar 
Sánchez, del ídem al Tercer Bata
llón del ídem.

Idem ídem don Florencio Espe
rón García Pazo, del ídem al ídem,.

Idem ídem don Juan Costales Ba- 
rutell, del ídem al 13 Batallón del 
ídem.

Idem^ ídem don Francisco Vivas 
Barriga^: del ídem, ál Séptimo Ba
tallón* del ídem.

Idem ídem don’José Monzón Cei- 
ced, del ídem ál ídem.

Idem ídem don; Aritonio Alón se

Cantero, del ídem al Octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Valladolid, núm. 20.

Idem ídem don Manuel Muñoz 
García, del ídem al ídem.

Idem ídem don José Espinosa 
Reinoso, del ídem al ídem.

Idem ídem don Félix Ruiz Loza
no, del ídem, al Tercer Batallón del 
Regimiento de Infantería Argel, 
número 27.

Idem ídem don Luiz Arróniz Vi- 
Haseca, del ídem al ídem.

Idem ídem don Esteban Granado 
Romero, del ídem a la Primera 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalisóa de Burgos.

Idem ídem don Fernando Pablos 
Ruiz, del ídem al ídem, 
v  Idem. ídem don Hermenegildo Pi
nero Bautista, del ídem a la Sexta 
Bandera de ídem.
.ildem  ídem don Felicísimo Puli
do Ramos, del ídem ál Octavo Ba
tata ilón del Regimiento de Infan
tería San Marcial, num. 22.

Idem ídem don Manuel Rodrí
guez Rodríguez, del ídem al Nove
no Batallón del ídem.

Idem ídem don Angel Gago Loai- 
za, aei ídem al Sexto Batallón del 
Regimiento de Infantería Bañen, 
núm. 24.

Idem ídem don Antonio Navarro 
Mauto, del ídem al Octavo Bata
llón del Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 31.

Idem ídem don Bernardo Cere
zo  ̂Prieto, del ídem al Batallón C 
del de Cazadores Melilla núm. 3.

Idem ídem don José María Cano 
Molina, del ídem al Quinto Bata
llón del Regimiento de Infantería 
San Quintín, núm. 25.

Idem ídem don Fermín Vallejo 
Qu^ro, del ídem aí Quinto Bata* 
Hon del Regimiento de Infantería 
San Marcial, núm. 22.

Idem ídem don Julio Bosque Lá
zaro, del ídem al Segundo Batallón 
del Regimiento de Infantería Ara
gón, núm. 17.

Idem ídem don José Fontdevi- 
la García, del ídem al ídem.

Idem ídem don Eladio García 
Lana, del ídem al Cuarto Batallón 
del ídem.

Idem ídem don Gonzalo García 
Poiáviega, del ídem a la Legión*

Idem ídem don Marino Cires Ni
vela, del ídem al Tercio deP Pi
lar. . . jv-...;

Idem ídem don Pedro Grájera 
Blanco, del ídem át Pécimo Tabor 
del Grupo de.._ Fuerzas Regulares 
Indígenas dé Alhucemas, núm; 5.

ídem  ídem don Luis Iglesias Mar-? 
quez, del ídem al Quinto Batallón 
del Regimiento' de Infantería Za
mora, num. 29.

Idem ídem don Isauro López 
Blanco, del ídem al ídem.

Idem ídem don Vicente Viñas 
Solar, del ídem al 15 Batallón del 
ídem.

Idem ídem don Francisco More
no Costa, del ídem a la Segunda 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalista de Asturias.

Idem ídem don Joaquín Espejo 
Canto, del ídem a ídem.

Idem ídem  don Diego Valle Mu
ñoz, del ídem a ídem.

Idem ídem don Antonio Ruiz de 
Ad%n. del ídem a ídem.

Idem ídem don Juan Hens Rodrí
guez, del ídem a ídem.

Idem ídem don Benigno Soto 
García, del ídem a ídem.

Idem ídem don Sebastián Áíva- 
rez Garrido, del ídem a ídem.

Idem ídem don Rafael Reguera 
Carrasco, del ídem a la Primera 
Bandera de Falange Española Tra- 
dicionalista de Castilla.

Idem ídem don Antonio Gómez 
Velasco, del ídem a ídem.

Idem ídem don Alberto Guerre
ro Rodríguez, del ídem a ídem.

Idem ídem don Urbano Jiménez 
Gutiérrez, del ídem a ídem.

Idem ídem don José Menayo B a-, 
rranco, del ídem a la Primera B añú 
dera do Falange Española Tradi- 
ciotialista de Navarra.

Idem ídem don Andrés Castilla. 
Macias, del ídem a ídem.

Idem ídem don Juan Gómez Bo
rrego, del ídem a ídem.

Idem ídem don Francisco Castro 
López, del ídem ídem.

Idem ídem don Mauro Laso Co- 
llantes, del ídem a ídem.

Idem ídem don Verísimo Váz
quez García, del ídem al Cuarto 
Batallón de Falange Española Tra- 
dicionalista de Palencia. =:

Idem ídem don Enrique León Ló
pez, del ídem a idem. ú  :  ̂ J

Idem ídem don Miguel Pérez Mo
reno, del ídem a ídem, u

Idem ídem don Vísente Hoyo Gu- • 
tiérrez, del ídem al Tercer Batallón ; 
del Regimiento de Infantería Ar
gel, núm. ,27. r, . . y  
y Idem ídem don José Cuesta Hur
tado, ¿él ídem ar ídem. \ 1 ■
7 Idem ídem don Rafael Manzano 
González,. del ídem al Cuarto TerK 
ció de San MigúéL1 ;

- ■ 7 Idem ídem - don Alej andró Milián 
Redondo, del ídem a ídem ./ ;
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Idem: Mem don Fe toteo €stei- 
fcáto %mi atem a M
casera Stoatoim te  ¿ti&psQña)"
la me miúmLWM..

Idem Mem-don Josmí© fotamno 
jOteii®josÉm,, tel -ícten a ítem.

Idem ítem ten Jfes© Rosa €Mj^; 
teü ‘¿mm má O n n  B atesa te 1&- 
las&ge Española te
Falencia.

Item ítem ten Ai^tair© Üiató- 
bes IPtamotez, tei mam al 
BaWtem M  Boten-
Iberia San num. 2&.

lijteffln ítem íten M o i®  Fjsmsíb- 
co Aguilar, dM ídem ¡al Itesát© fer- 
tállón «M R^pMent© te IMtete- 
ría Sargos, núm. 31.

■WtmL Mtea te a  «Juan Mantel JMfe- 
dina Ruiz, (MI Sem, m ídem.

Item ftem ten  IMkgtem tee^me 
prieto, del ídem M 13 Ma&áiJto tel 
Item,

Idem ídem ten Franeisc© .Masto 
pÉ^óles*, tel. iüem -al M Bfitoün 
¿el ítem.

Bdem ¿ídem don liberto ^Alíense 
. P iteteó, M M em  a  item.

H p  te  Gem^emexito ten IBeo- 
jningp Alonso Itesá, a, la 
8 $ »  ©  .

IBnrgas, 110 |te te te ro  te  JBSSU- 
PL ,® îffiÍÉiL^3a GeneraU te- 
)&reta^ !». €)«, M Coronel 
.jftte, fem ando Moreno.

Por resolución de S. E. el Gene
ralisimo de los Ejércitos Nabioira- 
|es, pasan a los destinos qase ¿se 
indican los Jefes y Oficíate te 
infantería que se relacionan a wxm- 
früwficiéxL:
' ttexandamte don José Valles Fo
radada, ul .Batallón deTrat^j&dn- 
jres, núm. T2.

Idem don llamingo Herrera Jí- 
¡jnaerrez, al ídem .núm. M.

Idem don Horoteo ÍFerntecte WA~ 
lar, a disposición telExcétedMinc 
Br. General Jete de la Octava Re
gión Militar, para un Bataffiüa de 
ápruamición.

' "Capitán habilitado para ^¡man
dante, con arreglo al Decreto nú
mero M2, don Antonio "Cisneros 

¡¿Carranza, procedente del Regi
miento de Infantería Toledo ,nú~ 
jmero ̂ e, a disposición dél Excelen
tísimo señor "General Jefe del WJér- 
fcito del ITerie, eh comisión. 

lf: '"Capitán don Hélix Ruiz Iharre
ía, del Regimiento de Villarrobie- 
Po í  d̂e Gáballeria,. a disposición 
¡(M lExcmo. p*. General Jefe de la 
Séptima Región Militar, para mrí 

¿JgsifcífflÉsi €e Gtóeñ Público,

IdemdonlLeocadio JkrapIJes Mar- 
ttin, <tMi aaltótoL de Gazadores HEo- 
Mia, SMim. 3,, m dá^po^cim rMl lüx- 
iceienmsimo señor ‘uasnsr&l -Bm& n̂el 
jyüiprxalM) 9t01 -Itolae.

Teniente promsiMasíl don J®griel 
Wá&m Jiménez, fel- ael
iCemro, a d?mp(0Bimm €Ml 
tbrana® mmmv Ĝ eneasall Je^e mál l|e.r- 
<c¿gte> fliel Bar,

3kton ítem don JPedro €^i«© Car
icia, .cMi H^ercito del Sur, ^  
aáBSBi iM l^ c a , «r. *(teB®rat' Jfef e 
dél EjerehaD #el CJentro 

Bjío^os, BO d̂e f  ebrero tfe 1 ® .— 
Iñ. iÉ 0  :rasmnfadí=-Hl î enerM Se~ 
ccagateiŝ , B. Ĝ , & O n ^  >Segnndá 
Jefe, Fernanda MEiraED.

Por resolucion de S. E. el Gene
raüsimo de los iESércrtos Raciona-' 
les, pasan -a los destinos que se 
ye^psesan ios Oficiales de GaM le- 
ría «que m continuación se xeiaeio- 
w :

• Teniente #e Cemptouenlo, xo- ' 
ostogfeemante ¿ascendido, don itero- 
aii© Itodalgn^: Blerea, m iig^©Bicte 
dél Excmo. 8r„ Geperail Jt^e del 
Aire.' .

Jde¡m ídem, recrenfemente ascen
dido, don Antonio de Bustos y Ruiz 
de -Arana, ¿al Regimiento de Ctar- 
dosress Btoaíesia, múm. III.

Item  átem, retcteriitemeiPfee ¿aaŝ sn- 
ídido, «toa -mmem
di mismo Regimiente.

Aüérez don Remar dmo ,Uomin~ 
Iguez IMazMesa, telo apto para se>  
wicios terocráticos, al Regiiniento 
tde” Gazadores Piñarroóledo, Húme
ro iL.

Idem te  Compfemeiito, don Jote 
Wo Martínez, a - disposición dél Ex- 
‘Celestísimo señor íGenisrál Jéfe del 
.lyarciÉo 'aÉd Jfoite,

Item  Item ‘don TOcenÉe de Gl- 
medilla y Anteen, m dispreicion del 
Excmo. ¿Sr. General Jete del Ejer
cite del Sur.

Item proMsionál, xecMntemeitte 
ascendido, don Salvador González 
Estnpiñám., al JD^pteito te- Recría 
y Doma te  Jerez.

Idem ídeñi don Grencio Alonso 
Alonso, del jRqgmxtente t e  Tnfan- 
ter-ía ¿ailén, núm. 24, a la Reserva 
t e  Trasportes m lomo, «en 'Tutela.

Burgos, 10 te  febrero t e  -  - 
II ¿Año ,̂ kmfaL*==áEa: (teasral Se
cretario, P. El Goronel Segante 
Jefe,. Fernando Moreno.

Por resolución de S . E. el Gene- 
ráteñéo te  ios OEJórcitos Naciona

les, se destina a disposición ael Do- 
n^Mdante fener&l de AafMem tel 
Ejército, mi Comandante de d¿cte 
Amia con Luis Santorius Diaz te
Mendoza.

Burgos, 10 te ^brero de 13M,—. 
II Aiio Trrunial¿=M  Genaiml t e -  
crefarto, P. El Goronel 'i^gundo 
Jefe,./Fernando Moifeno.

Se destina a los Cuerpos que ss 
(expresan m, los Oficiales de Arri- 
Hería que «e relacionan a conti
nuación:

Teniente provisional don Juaa 
Cañada MaatíÉnez, del EjercaÉo «tei 
Sur, mi f^dmer Regimiento Remato 

Idem ídem don Emilio .Uocam
pos Rascxml, te i .sÊ éreát® .̂cted Sssx 
al Cuarto Regimiento ;14gem.

Idem ídem don José Octavio te  
Toledo Guillen, del Ejército del B.fear 
âl Cuarto Regimiento Biger^

Idem ídem ten  José ñopez iDMs 
de Guardia, del Ejercito tel Bm 
al Cuarto Regimiento ligero 

A ’iérez provisional don /Jesús 
García de Hoto, del Ejercito tkt 
Sur al Tercer IMgimimto Lojgem.

Idem ídem ten  jacinto XirdM 
Luque, del Ejército dal Bur al 
tcer Regimiento ligero.

Item ídem drm Andrés Peralto 
¡España, del JEpreito del Sur 
^GtextoR^taMnto Eigero. ; * ' 

Idem Mern don Federico Escábair 
Márquez, tel Igército del Sur ¿al 
?Cuarto Regimiento Ligero.

Idem ídem don José de iZayas 
Rodríguez, del Ejército del Bar» ¡m!  
¿Cuarto Regimiento Ligero.

Idem ídem don Juan Wilhelamit 
(Castro, del ¡Ejército del Bur}, «al 
Guarto Regimiento Ligero.

Idem ídem ten  Antonio ¥ílá lía- 
aporta, del Ejército del Sur, al ¿Pri
mer Regimiento Besado.
. Idem ídem don Nicolás Fústex 
Gchandarena, del Ejército del Gen-, 
tro  al Ejército del Norte. o

Burgos, 10 t e  f  ebrero t e  JL0SB.— » 
I I  Año Tif>tmlal;^El - G enera l: '.■$£**  

,cre.tari0, B. G., El Goranel Begundo 
Jefe, Fernando Moreno.

Se destina a disposición del Ge
neral Jefe tel Ejército dél Norte a 
los Armeros que .se telacionan &. 
(continuación: m '

D. José Antonio López.
D. José García Alonso. '
D. José Afvarez Súárez. • ,
D. Antonio Cirujano. !

1 D. 'Gúilermo i Saltea. • -¿í. ■
D. Angel Qmmfflm
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D. Joaquín Iteg ar.
12. Aquilino Gonmiez C¿m im izz .  , 
Burgos, 10 de febrero de T2SB.— j 

JY General tit-
erei&na, -M tCnronel Segundo 
Jefe, Ft ĵMMQéQ Momno.

Pasa dest in a d o  un Batallón de 
Orden Publico del Ejercito ael Gen - 
$ro el Capitán &czQmtóD. fe„ Ala- 
tar&eres fe n  Gonzalo í'rufcos Pé- 
areaE,
“B«®pys, 10 de febrero de IS38 — 

II Ano Trinníal.^El General Se
cretaria, P. O., £1 Coronel Segundo 
Jfcíe, .Fernando Moreno.

Pasan a los destinos que se ex
jaresam los Jefes y  Oüciales íM 
Cuerpo de Sanidad Militar que fi
guran «en la siguiente teac ió n :

Comandante Jááciico dan Eran- 
cisco Sáinz de la  Haza jy Sám z d e* a 
Maza, actualmente a  disposición 
del.feíe de Sanidad -Militar del Pri
mer Cuerpo de Ejército, a  Jefe de 
Sanidad Militar de -la División nú
mero 11.

Otro ídem, don 'Manuel Lamafca 
2Desber.tr.and, de Jefe de Sanidad 
Militar de la División número i l ,  
al Hospital Militar de Meiilla.

;Qtro ídem, don José Barrosa Cor
tina y personal de su Equipo Qui
rúrgico, al Hospital -Militar de Bur
gos, en comisión.

Otro Idem, don S&lustiano Mas. 
Oteles, de la ComandaneiaN de Tro
pas de In fidencia dg Ceuta, al 
■Hospital Militar de tos Palmas.

Otro ídem, don Manuel Mazo 
Mondo, t e  Hospital Militar de Me
jilla, á  las órdenes dél Director de 
los Servicios Sanitarios del Ejér
cito del Norte.

Otro ídem, don Leandro Martin 
«Santos, del Hospital Militar de Bur
gos, como Jefe de Equipo Quirúr
gico y con el personal del mismo, 
a disposición de la Dirección de los 
Servicios Sanitarios dél Ejército del 
Norte y Asesor Quirúrgico de la 
misma, en comisión.

Capitín ídem don Jerónimo .Fer
nández Illán, del Regimiento de 
Artillería Pesada número 4, y en 
comisión en la Quinta Brigada de 
Navarra, al Hospital Militar de Ce
lia, en comisión.

Otro ídem, don Fernando García 
Bantandreu, del Grupo de Defensa 
«mitra .Aeronaves número 2 , a Jefe 
tte Bamidad Militar de la Quinta 
Dividan de Navarra, en comisión. 

Otro ídem,, don Nemesio Agudo

A p ftfe io v fe  3» fsúBge£a t e
Cuerpo ue Ejercí cu \farroqui, ai 

. Grupo de -Sanidad MifiS&r f e  . t e 2»u> 
Cuerpo n.e Ejército,,. w n

Otro ídem, don Wzzmfrsv® Jóbae 
Martínez, de agregado al Grupo de 
Fuerzas Regulares I n d in a s  f e  La
xa ene numero 4, a  m Camp&fea «  
Sanidad Militar de la sm-
mero 62. ,

Otro ídem, don jm tn f̂ imneŝ a 
Cornago, Jefe de Eqpppo Qairúrgii- 
co de .la Cuarta Brigada Mixta, a 
las órdenes del Miertor de Jos 
Servicios Sanitarios del Igércí&o t e  
Norte, como Jefe de de FqniÉp© Qui
rúrgico .-

Otro ídem, don fcan Cas&eMs 
Santiago, a l Cuadro i w t M l  de 
la Jefatura de los Semñdisss Sani
tarios de ia S^xtalR ^on liLliraT.

Teniente idem don Meandro TO- 
rez basquea, t e  Bai&IMm, número 
% de Da E te rn a  Crac f̂s i^egra's, a l 
Batallón número I W fe  Im SSfrmmzL 
número '107..

Otro ídem, don José Maim Fe- 
nollera Velón, del Sexto T a ta :- te ’ 
Grupo me Fuerzas B oalares Indí
genas de Alhucemas número % ’&il 
Equipo Quirúrgico del Capitán Oli- 
ver,, como • Ayudante de manos.

Otro ídem, don Francisco V&lero‘ 
López, t e  Cuatro Eventual de la .  
Séptima Región Militar, m  Bextc; 
labor del Grupo de Fuerzas Regu- ’ 
lares Indígenas de Alhucemas nú
mero 5.

Otro ídem, don Emérft© ijoditi-; 
guezAgmlmi, del Oua#ro E^enttte* 
dél Ejército del Cerífero, al' Batallón; 
Voluntarios de Toledo núm. %. j

Otro ídem, don Manuel Romero 
Aballa, del Cuadro Eventual del, 
Primer -Cuerpo de Ejército, a l B a - : 
tallón Volunt arres, de Beviíla.

Otro ídem, don Dionisio Binova 
Andrés, de la Octava Bandera c¡e 
Falange Española 'TradicionariSta y  
de las Jons, al Quinto Batallón d e l . 
Regimiento de Infantería S a n  
Quintín núm. 25, fe  la Quinta B ri
gada de Navarra.

Otro ídem, don Víctor Lis Qui- 
bén, del Cuadro Eventual de la 
Octava Región Militar y en -el Gru
po de Sanidad Militar de da;Divi- ; 
sión número 83, al Cu arto Batallón : 
del Regimiento de Infantería Bur- f 
gos número 31, en la División nú- , 
mero, 84. ;■ í

Ocro idem, don Domóngi) Teréz 
Rodríguez, dé! Cuadro Eventual Me | 
la  Octava. Región MUltar y  an mi l 
Grupo de ^Sanidad Militan Me ¿a M « ¡ 
visión ^  ¡

I m&Ad Militar fe  l a T M # t  nú
mero o¿.

Cto) Mem, «taa ^oae ¥eagg®s Gi~ 
labert, actealteEmte m t e  «snáteBies 
t e  Geamtaú t e  del
Csntro, sai Ejpüpo Qmitúî ©® dei

Oúpo iten, mm. Ramean titees 
G-Gin̂ E-Ar4̂ e:n;, me M ¡BmtgiEiíBitil a 
am?afea f e  F a te ^ e  ¡^t T ra-
dtecm'afeta y fe  t e  Jote, tal ®fi-iii— 
ipo t e  CapúMi Ima&án.

Otro ifem,, fem Aüegaiisíiúno San* a 
Legamaga, ^cúa^gaBrtlte a, t e  *ór- 
éenes fe l JeSfe fe l ■ «Sfer-
coto t e  Mosrfe,, a  JDiaarsaar <úeñ Mos- 

f e  F á te s .
Otro ídem., don Ltés Lope-zTTmfo, 

fe l  f e  'Gábaltecía infec
to  a l OgvmpQ f e  jBger....^ ltenn®^;ai, 
al Hpnpo ^  Capten
Puig .'Sureda» ©& ^el
Centro., <00*553® Ay®feMtie : f e  nteanos.

Ofero ifera, &m G&mssmM «Igasda 
íGniilMim, ?a M Bearnsm' éé  lia S e - 
^nmd-a COTipsatta f e l  f e  S a
nidad Militar fe  M ¿SSváss&m mú- 
m/ero 54.

•Otro ífem,- fern Ĝciê trn® Rome
ra 7\tiguél, -afta t e  Iteprnul Mili
tar fe  Burgos, al Grupo fe* X'^pa- 
doT>3s de la DivMún núm. 15.

Alférez ffern AntsrMé Balado 
-Aragón, t e  Quinto Batallón -dei 
Regimiento fe  Infantesa f n 
Quintín número SS>9 al M w  B a -! 
tallón de Cmtob fe  Comóâ te.

Otro ídem, fem Wmwm fe l 
Hoyo Enciss, ¿él Crmdro Fv^tual 
•dei Ejército t e  Oentm, a M Mvi- 
sian ixum. !72. • ! r

Otro Idem, edm Antpnro Uúez 
Blanco, de la Dmsrón número V2, 
al Grupo de .Artillería de lm Di
visión núm. '7&. ;

Otro ídem, don -Cesar Llamazmes 
Gómez, dei Cuadro Eventual do la 
Octava R eg ió n Militar v  en el 
Cuarto Batallón del Regimienta) de 
Infantería Burgas núm. 31, ,en la 
84 División, al Grupo de ;8:amdad 
Militar de la División número M)8. 
Otro ídem, xión Inús Carreras Dau- 
dén, dél Cuadro Eventual dsl ' 
Cuerpo de Ejército, al Décimo Ta
bor del Grupo fe  Fuerzas ,Regala
res Indígenas fe  .Alhuceinas nú
mero ú.

Otro idem, *don Fernando Man
rique Ẑunzunê ul, actualmente a 
t e  órfenes «te 'General Jefe fe l 
Ejército del Norte, o! Cuerpo úe 
Ejército Marroquí.

Otro ídem, fen  Angel Perezag.ua 
luópez, actuáimenfé a las Órdénes 
del Dinector de los .Servicios Ssenl-
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Otarios del Ejército ael Norte, al 
B atallón  número 255.

Otro ídem, don Antonio Noailles 
Buyol, actualm ente a  las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Centro, al Cuadro Eventual del 

' Quinto Cuerpo de Ej ercito.
Otro ídem, don Clemente Sor.ia- 

no Pérez, del Cuadro Eventual del 
Ejército d e l Centro, al Equipo Qui
rúrgico del Capitán Pamplona.

Otro ídem, don Segundo Pardo 
.Gil, dél Cuadro Eventual de la Óc- 

j tav a  Región Militar, a  la Clínica 
'M ilitar del Sanatorio Antitubercu
loso de

o tro  v*-  don Jaim e Sentís Au- 
frum s, del Cuadro Eventual del 

, E jército  dél Centro, al Hospital Mi
litar de Palencia.

Otro ídem, don Nazario Zubiza- 
rre ta  Arámburu, del Cuadro Even
tual del Quinto Cuerpo de E jér
cito, al Equipo Quirúrgico de don 
Tom ás Epeldegui, en el Hospital 

. M ilitar de Santander.
Otro ídem, don José Troncoso 

Rozas, del Equipo Quirúrgico del 
Capitán Conde López, al Equipo de 
Reeducación de Oza <Ea C cruñaj.

Otro ídém, don José Luis F er
nández Gallego, de la División nú
mero 83, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios S an ita
rios del Ejército del Centro

Otro ídem, don Enrique Seño- 
ran s Calvar, actualm ente a las ór- 

, denes del Coronel Director de la 
Fábrica Nacional de Toledo, en Sa- 

vlam anca, a las del Director de los 
Servicios Sanitarios del Ejército del 
Norte.

Otro ídem, don Vicente Pedraz 
Herrero, de las del id. íd., a las del 
Id. id.

Otro ídem, don José Luis Tapia 
Vicente, de las del íd. id., a las del 
id. íd.

Otro ídem, don José Luis Calle 
Fernández, de las del íd. id., a las 
del íd. íd. '

Otro ídem, don- Joaquín Vicente 
M ateos, actualm ente a las órdenes* 
del Coronel Director de la Fábrica  
N acional de Toledo, en Salam anca  
a  las del Director dé los Servicies 
S anitarios del Ejército del Centro 

: Otro ídem, d o n  Manuel Sánchez
Huiz, .actualmente a disposición del 
Je f e  de Sanidad Militar dé Málaga 

. a  la División: M ixta Frecce
Otro ídem, don Armando Santos 

fSaraiegui, actualm ente á las órde- 
Jies  del General Jefe del Ej éreilo 
d el Norte, al Hospital del Semi- 
-pario de Vitoria.

Otro ídem, don, Vicente Gisbert 
Perpiña, del Batallón de Trabaja
dores del Cuerpo ae Ejercito de 
N avarra, al Hospital Militar de 
Pamplona.

Otro ídem, don Euualdo M artí
nez Bourio y Delgado, del Cuadro 
Eventual del Quinto Cuerpoo de 
Ejército, al Equipo Quirúrgico! del 
Capitán Saldaña, en Bilbao como 
Ayudante de manos.

Otro ídem, don Alejandro Palo
m ar Palom ar, del Décimo Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas dé Tetuán núm. 1, al 
Décimo/Tabor del Grupo de Fu er
zas Regulares Indígenas de MeUlla 
número 2.

Otro ídem, don Amonio Ibáñez 
M artín, alta del Hospital de Segc- 
via, al Cuarto Tercio del Requemé 
de San Miguel, de la Quinta BrG 
gada de N avarra.

Alférez de Sanidad-M ilitar don 
José Hernández Asensio, del B a
tallón número 91, de la División 
número 150, a las órdenes del Je 
fe de Sanidad Militar del Cuerpo 
de Ejército Marroquí.

Otro ídem ídem, don Francisco  
de la Hera Martínez, del Cuarto 
Grupo de la Segunda Com andan
cia de Sanidad Militar, a la Je fa 
tura de los Servicios Sanitarios 
Médicos de la Sexta Región Mili
tar.

Burgos, 9 de febrero de 1-938.— 
II Año T riunfal.=El General S e
cretario* P . O., El Coronel Segundo 
Jefe, Fernando Moreno.

L a Orden de destino de Brigadas 
y Sargentos Practicantes de Me
dicina de 29 de noviembre último 
(B. O. número 405), por la que se 
destina al Practicante don S atu r
nino Pastor Peña al Hospit al Mili
ta r de Toro, se rectifica en el sen
tido de que su empleo es el de B ri- 
gadai y no el de Sargento, como 
p o r : error se consigna en aquélla.

Burgos, 10 de febrero de 1933.— 
II Año Triunfal.==El General Se
cretario, P, O., El Coronel Segundo 
Jefe,* Fernando Moreno.

A propuesta del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe Superior Accidental de 
las Fuerzas Militares de M arrue
cos, pasa destinado de la Inten
dencia M ilitar de Marruecos a la 
Jefatu ra  de Transportes M ilita'es 
de T e tu an el Auxiliar Administra
tivo del Cuerpo Auxiliar Subalter

no del Ejército don R afael Comitre 
Toledo.

Burgos, 10 de febrero de 1938.—  
II Año T riu n fal.= E l General Se
cretario, P. O,, E l Coronel Segundo 
Jefe, Fernando Moreno.

HABILITACIONES

A propuesta del Exemo. Sr. Ge
neral Jefe de las'"Fuerzas Milita
res de Marruecos, y a los unes del 
artículo segundo de la Orden de 
23 de noviembre de j 938 (B. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Teniente y mando 
de Compañía a los Alféreces que 
a continuación se relacionan:

D. Jaim e Alfaya Blanco.
D. José Castellanos Santa cruz.
D. Francisco López Muñoz.
D. Francisco Maclas Reyes.
D. Urbano Mañero 1S1 avárro.
D. Francisco González Martín.
Burgos, 10 de febrero de 1938 

II Año T rm n fal.=E i General Se
cretario, P. O., El Coronel Segundo 
Jefe, Fernando Moreno,

A propuesta del Excm o. Sr. Ge
neral Jefe denla Sexta Región Mi
litar, se habilita para el empleo de 
Alférez provisional a los Brigadas 
de Artillería don Luis Ibañez ae 
Opaeua, del Tercer Regimiento Pe
sado, y don Francisco Casado B lan
co, del 12 Regimiento Ligero, por 
estar comprendidos en el artícuio  
tercero de la Orden de 23 de no
viembre de 1936 (B. O. número 
39).

Burgos, 10 de febrero de 1938.— 
II Año T riu n fal.=E l Geneial Se
cretario, P. O., El Coronel Segundo 
Jefe, Fernando Moreno.

MEDALLA DE SUFRIMIENTOS 
POR LA . PATRIA

De acuerdó con Id informado por 
el Negociado de Justicia de ésta  
Secretaria, previo informé de ¿os 
Servicios de • Intendencia e Inter - 
vención de  ̂ la misma, y según lo 
dispuesto en la Ley de 7 de julio 
de 1921 (G. L . número 273) y De
creto de 26 de enero de 1937 (Bi O. 
número 99),. se concede la Me da lia. 
de Sufrimientos por la P atria a los 
Jefes y Oficiales dél Ejército que 
a continuación se relacionan: 

Teniente Coronel de Infantería, 
de la Segunda Media .Brigaddó de 
Reserva del V Cuerpo de Ejército, 
don Joaquín Fernández Pérez, he
rido menos • grave ;e n ; e l  frente ■' de 
Aragón el día 25 de agosto de 1937.
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Debe percibir la pensión de 2.767,50
pesetas, correspondiente‘a 123 días 
ce curación, y la indemnización de 
550 >esetás.

Comandante de Infantería,; del 
Grupo Regulares de Ceuta rúmero 
3, don Mariano Gómez ZamaRoa, 
herido grave, siendo Capitán, en el 
frente de Córdoba el día 21 de
agosto de 1036. Debe percibir ia
pensión de 1.005 pesetas, corres
pondiente a 67 días ae curación, y 
la indemnización de 4.500 pesetas.

Comandante de Infantería, del 
Regimiento Zamora núm. 29, don 
Joaquín Aguila Jiménez-Coronado, 
herido grave, siendo Capitán, en 
el Alcázar de Toledo el día 17 de
agosto de 1936. Debe percibir la
pensión de 5.220 pesetas, corres
pondientes a 348 días de curación, 
y la indemnización de 4.500* pese
tas.

Capitán de Infantería, de la i Di
visión Marroquí número 152, don 
Andrés San Germán Ocáña, ne- 
rido grave en el frente de Guipúz
coa el día 12 de septiembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
750 pesetas, correspondientes a 50 
días de curación, y la indemniza
ción de 2.250 pesetas.

Capitán de Infantería, del Regi
miento Bailén número 24, don Luis 
Navarro Brinsdon, herido grave ejn 
el frente de Madrid el día 19; de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 840 pesetas, corres
pondiente a 56 días de curación, y 
la indemnización de 2.250 pese
tas. ' j

Capitán de Infantería, de i ia 
Inspección de Fuerzas Jalifianas, 
don Luis Cano Portal, herido grave, 
siendo Teniente, en el frente de 
Alava el día 5 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión jde 
2.Í75 pesetas, correspondiente a 145 
días de curación, y ia indemniza
ción de 3.000 pesetas.

Capitán de Infantería, del Re
gimiento A r g e l  número 27, don 
Emilio Monje Rodríguez, herido 
grave, siendo Teniente, en el fren
te de Madrid, el día 10 de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 2.865 pesetas, correspon
diente a 19.1 días de curación, ■ jr 
J[a indemnización de 3.000 pesetas

Capitán de Artillería, del Par
que de Automóviles del Q u i n t o  
Cuerpo de Ejército, don Juan Frau- 
diseo Esponera Andrés, herido gra- 

siendo Teniente, en el frente 
de Madrid, el día 6 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de

15 pesetas diarias, desde la fecha 
én que fué herido hasta el día 
que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la 
indemnización de 2.000 pesetas.

Taniente de Artillería, habilitado 
de Capitán, del 15 Regimiento' Li
gero, don José Várela de la Cerda, 
herido grave en el frente de As
turias el día 17 de enero de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expresa 
del interesado en beneficio del 
Tesoro.

Teniente de Infantería, de la Ca
ja de Recluta de Pontevedra, don 
Gregorio Martínez La Huerta, he
rido grave en el frente de Astu
rias el día 11 de diciembre de 1936; 
Debe percibir la pensión de 4.620 
pesetas, correspondiente a 308 días 
de curación, y la indemnización de 
3.000 pesetas.

Alférez de Caballería, del Grupo 
Reguláres de Ceuta, núm. 3, den 
Cristóbal Sánchez Mérida, herido 
grave en el frente de Córdoba el 
día 24 de diciembre de 1936, Debe 
percibir la pensión de 2.355 pese
tas, correspondiente a 157 días de 
curación, y la indemnización de
2.400 pesetas.

Alférez de Infantería, de! Regi
miento Cádiz, núm. 33, don Rafael 
Gálvez Coco, herido grave en el 
frente de Granada el día 22 de ene
ro de 1937. Debe percibir la pen
sión de 2.040 pesetas, correspon
diente a 136 días de curación, y 
la indemnización de 2.400 pesetas.

Alférez de Complemento de In
fantería deí Regimiento Toled h 
núm. 26, don Luis. Domínguez Go
mara, herido menos grave en el 
frente dé Madrid el día 10 de abril 
de 19.37, Sin pensión, por renuncia 
expresa del interesado en benefi
cio del Tesoro.

Alférez Médico, de la Octava Di
visión, don Enrique Vega Baca, he
rido grave en el frente de Falencia 
el día 22 de junio de 1937 Debe 
percibir la pensión de 1.575 pese
tas, correspondiente a 105 días de 
curación, y la indemnización de
2.400 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, de la Mehal-la Jalifiana de 
Larache, núm. 3, don José María 
Lambea Morales, b Kérido . menos 
gravé én él frente dé Afagóñ éí día 
26 de ágósto'dé Í937ÍdSin pensión,, 
por réñuñéiá éxpíesá? ,dél intéresá- 
dó en beñeffeió del tó W ó . ‘ i 

Alférez provisional dg Cabailería.. 
del Regimiento Farnesio, num. 10 
don Prudenció Berna! Egido, he

rido menos grave en el frente de 
Avila el día 10 de abril de 1937. 
Debe percibir ■ la pensión de 990 
pesetas, correspondiente a 66 días 
de curación, y la indemnización de 
200 pesetas.

Alférez provisional de Infante* 
ría> del primer Tercio de la Le* 
gión, don Agustín Paños Bolea, he
rido grave en el frente de Ara* 
gón el día 25 de agosto de 1937, 
Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en quo 
fué herido hasta el día en que sea; 
dado de alta, no pudiendo disfru*; 
tarla mas de dos años, y la indem- / 
nizáéión de 1.600 pesetas. >

Burgos, 10 de febrero de 1938.
II Año Triunfal.= El General Se-! 
cretario, P. O , P i Coronel Según* 
do Jefe, Fernando Moreno.

De acuerdo con lo informado por 
el Negociado de Justicia de esta 
Secretaría, previo informe de los 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de la misma, y según lo 
dispuesto en la Ley de 7 de jul¿3 
de 1921 (C. L. núm. 273), en re.-a- 
ción con los artículos 50 3l 52 d.'l 
Reglamento de 10 de .marzo ae 
1920, y Decreto de 26* de enero de 
1937 (B. O. núm. 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la Pa
tria al personal del Ejército’ Irisf- 
tltutos armados y Milicia Naciq- 
nal que a continuación se rela^ 
ciona:

Teniente provisional de Artille
ría, de la Agrupación de- Ceuta, 
don Francisco Venegas Rey, herido 
menos grave, siendo Cabo, en Se
villa, el día 20 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del 1 de agosto de 
1936.

Alférez provisional de Sanidad 
Militar, del Batallón núm. 253, don 
José Guerrero Sánchez, herido gra 
ve, siendo Brigada, en Meiilla:' e* 
día 6 de abril de 1937. Debe perci
bir 1 a pensión de 20 pesetas men
suales, qon carácter vitalicio, apa?» 
tir. del ,1 de mayo de 1937,
, Alférez provisional de nfante-. 

ría,: del- Grupo Regulares de Ceuta, 
núm.; 3, don Francisco Pino Oliva, 
herido grave, siendo-Sargento, en 
el frente de Córdoba, el día 15 dé 
mar$o de 1937. Debe percibir la 
pensión de. 17,50 pesetas mensua
les, con carácter vitalicio, a par- 
tir del 1 de abril de 1937.

Brigada de la Guardia Ovil, de
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~Ia Comandancia de Toledo, doa 
Jaeizito Mirón García, heredo me- 

grave; siendo Sargento» en ei 
Alcázar de Toledo, el día 11 de 
eepEíe» ore de litó6. ueoe * ercion 
la penrióñ de 17,50 oese**L me> 
suaies, con carácter vit*;icio, & 
partir del 1 de octubre ae >936

Modraaen, ninn. 2918, ae la Me- 
hai”ta ’ aiííiana de uimara, nu
men) 4, Enfeddal Ben Mohamec 
Zertiaü, herido grave tn el frente 
de León, el día 1 de octubre > 
1937» Debe percibir ia pensión de
37.50 pesetas mensuales con carác
ter vitalicio, a partir aei i de no» 
Viemore de 1937.

Sargento de Infantería, dei Regi
miento Galicia, n m  19» don Vi
cente Arilla Ramón, herido grave 
en el frente de Huesca el cha 17 d* 
noviembre de 1936. Debe percibir n 
pendón de 17,50 pesetas nensba- 
les, con carácter vitadeio, a par
tir del 1 de diciembre de 1936.

Sargento de Complemento de 
Infantería, del Regimiento Cádiz, 
nüm. 33, don Francisco Serrana 
Hidalgo, herido grave en el frente 
de Córdoba el día 24 c*e di tiembre 
de 1936; Debe percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir de] 1 ie^ 
enero de 1937.

Sargento de Infantería, dei pri - 
mer Tercio de la Legión, don José 
Baños Martínez, herido menos gra- 
^e, siendo Cabo, en el frente de 
Asturias, el dia 8 de octubre de
1936. Debe percibir la pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1938.

Sargento dei Batallón de Volun
tarios dé Oviedo, don Angel Rodrí
guez Alvarez, herido grave, siendo 

: Cabo, en el frente de Asturias, el 
i día 6 de septiembre de 1338. Debe 
j percibir la pensión de 12,50 pesetas 
i mensuales, con carácter vitalicio, 
gr partir del 1 de octubre de 1938.

! Cabo de Infantería, del Regi
miento San Quintín, núm. 25, don 
Evaristo Hernández Sánchez, he
rido grave en el frente de Madrid, 
el día 21 de junio de 1937. Debe 

i percibir la pensión de 12,58 pese
tas mensuales, con carácter vita
ndo, a partir del 1 de julio de 
»  . , *

Cabo de Artillería, del 16 Regi
miento Ligero,, don Juan Fernández 
Calw* herido grave en el frente de 
Asturias, el día 18 de mayo de 1937, 

l Bebe percibir la pensión de 12,56 
pesetas mensuales, con carácter vi

talicio, a partir del I de junte de
1937.

Cabo de Seguridad, habilitado 
para Sargento, de la 34 Compañía 
ae Asalto ae tiueiva, den Aniceto 
Alvarez Otero, nci¿ao en ex
frente ae Coraooa, ei día o ue agos
to de 1936. Deoe peiúioir la pendón 
de i2,5i/ pesetas ciííi « * ■ . -

rácter vitalicio, a partir del 1 de 
septiembre de 1336.

Cabo de Carabineros, de la Co
mandancia de Navarra, don Fede
rico Bravo Moran, herido grave en 
el frente de Vizcaya, el oía 1 de 
mayo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1 de junio de 1937.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento San Quintín, núm. 25, don 
Francisco Gil Zapico, herido me
nos grave en el frente del Guada
rrama e Idia 17 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de no
viembre de 1936.

Soldado de Infantería, del Re
gimiento Granada, núm. 6, don 
Antonio Esteban Hernández, he
rido grave en el frente de Cór
doba el dia 4 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1 de mayo 
de 1937.

Soldado de Ingenieros, de la 
Agrupación de Pontoneros, don 

Joaquín Fatas Simón, herido gra
ve en el frente de Madrid, el día 
28 de noviembre de 1938. Debe per
cibir la pensión de 12,5Q pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1 he diciembre de 1936.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Toledo, don Agustín Lacár- 
cel Gil, herido grave en el Alcázar 
de Toledo, el día 23 de septiembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales» con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
octubre de 1938.

Guardia Civil, de la Comandan
cia de Sevilla, don Domingo Recio 
Bueno, herido grave en el frente 
de Sevilla, el día 10 de agosta de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,59 pesetas mensuales, con carác
ter vitalicio, a partir del 1 de sep
tiembre de 1926.

Guardia de Seguridad, habilita
do para Cabo, de la 34 Compañía 
de Asalto de Huelva, don Francis
co Vargas Ronda, herido grave en 
el frente de Córdoba* el día 28 de

Jiáfo de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mens^ares, 

, con carácter vitalicio, a partir del 
| I de agosto de 1936.

Guaraia ae Seguridad, de la Sep- 
i Urna Compañía de Asalto de Za
ragoza, aon José Notaría Grima,

: herido grave én el frente de Zara- 
! go-a, Cx dia 3 de septiembre te 
1337. Debe percibir la. pensión te

1 13,„0 pesetas mensuales, durante 
' cinco años, a partir del 1 de oc
tubre de 1937.

Guardia de Seguridad, de la 38 
Compañía de Asalto de Toledo, don 
Isidro Gijón Arévalo, herido gra
ve en el frente de Guadalajara, el 
dia 10 de junio de 1937. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,

! a partir del 1 de julio de 1927.
Falangista de la Tercera Bande

ra de Aragen, don Isidro Gimeno 
Martínez, herido grave en el frente 

i de Aragón, el día 4 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 de 
noviembre de 1938.

■ Requeté del de Alava, don José 
García Fernández, herido menos 
grave en el frente de Alava el día
2 de diciembre de 1936. Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas men
suales,’ con carácter vitalicio, a par
tir del 1 de enero de 1937.

Burgos, 10 de febrero de 1938.— 
II Año Triunfal.= El General Se
cretario, P. O., El Coronel Segundo 
Jefe, Femando Moreno.

¡ P R O C E S A D O S

Pasa a l a  s i tuac ión  de "Procesar lo”
' en las condic iones  que dete rm ina el 

a r t ícu lo  9 .°  del Decreto  de 7 de sep
t iembre de 1 9 3 5  (C. L , n úm .  5 7 7 ) ,  
el Sargento- de la M i l ic ia  N ac io na l  don 
S a lv a d o r  P o n tó n  M u r ad a s .

B u rgos ,  10 de febrero  de 1 9 38 »— 
II A ñ o  T r i u n f a l .  =  El Genera l Secre
tario» P. O., El C o ron e l  Segundo  Jefe» 
F e rnan d o  M o ren o .

A L  S E R V I C I O  D E L  P R O T E C T O 

R A D O

A  propuesta del Excmo. Sr. Gene- 
■' ral Jefe Superior Accidental de hs 
Fuerzas Militares de Marruecos, y P®r 
haber sido destinado a la Mehaznía 
Marroquí, pasa a la situación “Al 
Servicio del Protectora do” * con elec
tos administrativos a partir de L° del 
presente mes, el Tenknte áe Inlan- 

; Hería don Daniel Arcas V«ciña,, del Ba-
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tallón h de Cazadores Ceriñola núme
ro 6.

Burgos, 10 de febrero de 1938.-^- 
II Año Triunfal. =E1 General Secre
tario, P. O., El Corone1 Segundo Jefe, 
Fernando Moreno.

A propuesta del Excmo. Sr. General 
Jefe Superior Accidental de las Fuer
zas Militares de Marruecos, y por cau
sar bajá en la  Mebal-la Jalifiana de 
Gomara, núm. 4, cesan en la situa
ción “Al Servicio del Protectorado" 
los Sargentos de In fan tería , don Ma
nuel Palacios Fernández y don Ja 
cinto Mateo Iglesias, y el del mismo 
empleo provisional don Pablo López 
Piñeíró, los que quedarán en la de 
disponible forzoso en el V Cuerpo 
de Ejército

Burgos, 10 de febrero de 1938,—  
II Año T iiu n fa l.= E l General Secu

tarlo, P. O., El Coronel Segundo Je 
fe, Fernando Moreno. p

SECCION DEL AIRE 
ASCENSOS

Queda ampliada la Orden de fecha 
18 de junio de 1937 (B. O. núm e
ro 242), por la qué s¿ concede el áv
censo a Sargento efectivo del Arar* 
de Aviación al Cabo Deogracias Bláz
quez Luerga y rectificadas las de fech* 
10 de agjfto  y  30 de noviembre dsi
mismo añ a (BB. OO números 295
y 409% respectivamente), por las qu¿ 
se concede el ascenso a Sargento pro* 
vísíonal á <  Aviación a los Cabos Jo
sé Moyano Amaya y Juan Pérez Ju 
rado; en el sentido de que la anti
güedad que corresponde al primero de 
los citados es la de 25 de febrero de 
1937 y que el empleo que se con
fiere a los otros dos es el de Sargento

efectivo del Arma de Aviación con la
antigüedad de 25 de febrero de 193 7, 
concediéndose el ascenso a igual em
pleo; y con la misma antigüedad al 
Cabo Antonio Ramos Moreno, colo* 
cándose todos ellos en el escalafón por 
el orden indicado, entre don'V icente 
Quirosa f^artínez Y  don Antonio 
Zambrana Ciézar.

Burgos, 10 de febrero de I93fc.~-* 
II ,Año T riunfa l.—El General Secre
tario, P. O., El Coronel Segundo Je
fe, Fernando Moreno.

D ESTIN O S
Pasa destinado a disposición del E x

celentísimo Sr. General Jefe del Aire, 
el Alférez del Arma ode Aviación don 
Manuel M artín Loaysa.

Burgos, 10 de febrero de 1938.—  
II Año T riunfa l.= El General Secre~ 
tario, P. O., El Coronel Segundo Je- 
.e, Fernando sn

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servicio de Montes
En las condiciones facultativas y económicas que están de manifiesto en las Secretarías respectivas, y con 

arreglo a las, normas que se publican en los “Boletines Oficiales" de las provincias-correspondientes, se sacan 
a subasta por el plazo de un quinquenio los aprovechamientos de resinat i ón que a continuación se expresan 
en los montes que se citan:

E N T ID A D  PR O PIETA R IA
N.° de pinos de * T ipo  de tasación 
resinacióm anual que rige pa.a .os 

NOM BRE DEL M O N T E  que sirve de ba- " cinco anes
• se a la tasación PESETAS

;  PRO V IN CIA  DE AVILA
Barraco .......................................... . . .
Casavieja ... . . .  ......................... ..
Casavieja ................................  . . .  ...
C asav ie ja .................. .........................

Monte núm. 5 7 .. .  . . .  . . .  . . .  15.000 45 .000 ,—
” núm. 6 ......... ................  15.000 45 .000 —
” núm. 6 . .C ...........  . . .  6.800 20.400,—
” núm. 6 . . . , . . , . , , . ,  5 .000 16.200,—

PRO V IN CIA  DE SEGOVIA
Valdevacas de M o n te jo ............... .
Villaverde de Montejo ...........

El Pinar núm. 92 . . . . . .  27 .187 (a vida) 82.920,35
Cabeza Ovejo .. .  .... . . .  .... 21 .387  (a vida) 65.230,35.

PR O V IN CIA  DE SORIA 
Casare j o s ......................................... . . Pinar de A b a jo ..................  . . .  ' 6 .400 • 8.000,- *

Lo que se hace público en este “Boletín Oficial del Estado" a los efectos señalados en los artículos l v Yr 2,° de la Orden de la Presidencia de la Junta Técnica del Estado, de 6 de enero, de 1937,
Burgos, 9 de febrero de 1938.—

II Año T riunfal.=E 1 Jefe del Servi
cio de Montes, Florentino Azpeitia,. r  L
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A n u n c i o s  oficia les 
Comité de Moneda Extranjera

D ía  12 de febrero de 1 93 8
Cambios de compra de monedas pu

blicados de acuerdo con las disposi
ciones oficiales: i'.

DIVISAS PR O C E D E N T E S D E  
E X P O R T A C IO N E S >:

Francos. .. ;v.r I-*. 2 '8 ,-—
Libras;,.. . 42 ,4 5

' D ó l a r e s  ' 8,58
■■Lirasa,v •. • • . ; ' .W.vjj 45 ,15
Francos suizos. 196,35
Reicbsmark . ¿. ;3,45
Belgas.c. . . . .  ...  ̂ 1 4 4 ,7o
F lo r in e s ...................  ;3 '4 ,72
Escudos. .. . y . . .y . 38 ,6  O
Peso moneda -legal ,.>u; K.M - 2,65
Coronas checas . . .  . ^  JO*—*
Coronas suecas . . . v y y - u ¡  2 ,19  
Coronas noruegas;.. ^ . ^ . f  , • c¡2,14  
Coronas daneses a >1,9O

D I V ISAS LIBRES -IM P O R T A B A S  
V O L U N T A R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M E N T E  ' —  ;
Francos... . \ ; " '3,5,—
Libras-'y.. . ;Í. i’ ‘ . .53 ,03  
Dólares . . . . . .  -¿¡i ;¡,.s \ * 40 ,7 2
Francos suizos . . . T V  '2 4 5 ,4 0  
Escudos... . . .  ; 48 ,23
Peso moneda legal .1.- ’ 4  uo-.

A n u n c io s  p a r t i c u la r e s

D epósito  de  N eum áticos  
del Ejército

SU B A ST A

Autorizada . por el Excmo. , Señor 
General Jefe de la \ f l l  Región Mili 
tar, el día 19 del próximo mer de 
febrero, y en el Parque Me Autom ó  
viles de esta Plaza, situado en el edi 
ic io  del Colegio de. San José, a las 
11 ,30  horas de su mañana,, tendrá 
lugar la venta en pública subasta poi 
pujas a la llana de jas cubiertas in
útiles de vehículos automóviles, sien 
do de cuenta de los adjudicataríso ei- 
importe del presente anuncio*. - . r;

Valíadolid, 25 de enero der 1938 
^ ño 1 hunfal .  .== El Teniente 

«Lfe del Depósito, Victoriano M N ú -  
ñ e z * 8— 10

CONCURSO PARA LA PROVI
SION INTERINA JOJEL CARGO DE 
DIRECTOR GEREIÍTE DE LA CA
JA PROVINCIAL DE AHORROS 

Y PRESTAMOS; PE ALAVA

Los solicitantes se ajustarán a las 
siguientes condiciones:
¡ 1.a Edad.—-De 25 á 45 años, que 
ácreditarán con certificado de na- 
pimiento.

2.a Ser español;' afiliado a Fa
lange Española Trádicionalista y 
dje las Jons, acreditando su incon
dicional adhesión al Glorioso Mo
vimiento. Certificados de penales 
yi de bueña conducta.

5 En igualdad de condiciones será 
pfeferidó, el que sea alavés.

3.a Deberán poseer algún titulo 
profesional que guarde, relación 
eqn el cometido de su misión, Mea- 
dé preferidos los .que sean Aboga * 
dos, Intendentes o Profesores Me<v 
cajntiles. . : ..

14.a Méritos. — Presentarán una 
memoria sucinta ae materia e o  
ncjmíco social y que ponga de ma
nifiesto él7 criteriq del solicitante. 
so jñe la función ¡social de ê  :as 
entidades en la nueva España y de 
módo particular e,n Ala val.

5.a Las obligaciones y derechos 
del cargn serán los. que se consig
nan en el Reglamento de la Ca;a.

8La El plazo de presentación de 
solicitudes quedara cerrado el 2n 
de j marzp de 1938. .

Vitoria, 4 de feorero de -1938.— 
II Año Triunfal.=E1 Secretario.

C om ision de Incautación de 
B ienes de G uipúzcoa

Esta Comisión Provincial, en se 
sióñ celebrada con fecha 24 de 
agosto último, acordó levantar a 
intervención de los Créditos exis
tentes en la zona liberada de Ja 
España Racional, a favor: de don 
José Fortuny Taires, en calidad 
de apoderado de la firma Fortuny 
S. A,, de Barcelona, de éonfornú* 
dad con el apartado B) del articu
lo 4.o de la Orden de 3 de mayo 
próximo pasado.

A instancia del interesado y para 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, firmo el presen
te oficio en

San Sebastián, a 30 de enero de 
1938.̂ -11 Año Triimfai.==El Secre
tario, W. D.-Alcahud.

Esta Comisión provincial, en 
sesión celebrada con fecha 30 
de septiembre ultimo, acorao 
tario, W. D.-Alcahud. 
levantar la intervención de los 
créditos existentes en la zo
na liberada de ia España Na
cional, a favor de don Alfredo 
Velasen Pérez, en calidad de G í
rente ; de la firma S. A. Vilardei!, 
de Barcelona, de conformidad con 
el apartado B) del articulo 4.° de 
la Orden de 3 de mayo próximo 
pasado.

A instancia del interesado y pa
ra su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”, firmo el pre
sente oficio en

San Sebastián, a 30 de enero ae 
1938.—II Año Triunfal.=El Secre
tario, W. D.-Alcahud.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

CACERÉS
Don Arturo Suatez Bárcena y jfi- 

ménéz, Magistrado, Juez Espe
cial de Incautaciones de las pro
vincias de Madrid, y Toledo.
Por' el presente requiero al ve

cino de Navalcán, Julián Peña Ro
dríguez, cuyo actual paradero se 
desconoce, para que en término 
de ¡ocho días hábiles comparezca 
personalmente o por escrito, ante 
este Juzgado especial, instalado en 
el local de la Audiencia Provin
cial de esta capital, alegando y pro-» 
bando, en su defensa lo que estime 
conveniente, apercibiéndole que 
de no hacerlo, le parará el per
juicio a que hubier lugar, pues asi 
lo tengo acordado por providen
cia de esta fecha en espediente que 
contra, el mismo instruyo some 

j cion de responsabilidad ci- 
vij. ;

Daido en Cáceres, a veinte de oc-; 
tubré de mil novecientos treinta y 
sieteU-II Año Triunfal.—El Juez 
especial, Arturo tSuárez.=El Se-, 
cretario, Manuel Navarreta.

Don Arturo Suárez Bárcena y Ji
ménez, Magistrado, Juez especial 
de Incautaciones de las provin 
cias de Madrid y Toledo. .
Por el présente requiero al ve

cino de Mocejón, Félix Pérez Gar
cía, cuyo actual paradero se des
conoce, para que en término de
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ocho días hábiles comparezca 
personalmente o por escrito, ante 
este Juzgado especial, instalauo 
en el local de la Audiencias Pro- 
vincial de esta capital, alegando y 
probando en su defensa lo que es
time conveniente apercibiéndole 
que, de-no hacerlo, le parará el 
perjuicióla que hubiere lugar^pues 
así lo tengo acordado por proci
dencia de esta fecha en expediente 
que contra el mismo instruyo so
bre declaración de responsabilidad 
civil

Dado en Cáceres, 20 de octubre 
de 1937.—II Año Trftmfal—El Juez 
Especial, Arturo. Suárez.—El Secre
tario, Manuel'Navarrete.

AVILA
Por el presente edicto y en viv- 

t’-H de providencia dictada en el 
día de hoy por él señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Avila, en el expediente que ins
truye por designación de la Comi
sión provincial de incautaciones, 
bajo el número 20, para declarar 
administrativamente la responsa
bilidad civil que por su oposición 
al Movimiento Nacional se deba 
exigir a Moisés Gómez Gutiérrez, 
vecino que íué de Hoyocasero, y 
cuyo actual paradero se ignorarse 
cita y requiere a expresado indi
viduo para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca an
te expresado Juez instructor, per
sonalmente o por escrito para que 
alegue y pruebe en su defensa Jo 
que estime procedente, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Avila, doce de noviembre de mil 
novecientos treinta y siete.—II 
Año Triunfal.=V.° B.°: El Juez de 
Primera Instancia, (ilegible).—El 
Secretario, Antonio Sánchez.

Por el presente edicto y en vir
tud de providencia dictada en él. 
día de hoy por el señor Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 
de Avila, en el expediente que ins
truye por designación de la Comí-. 
sión provincial de incautaciones;, 
bajo el número 19,’ para declarar , 
administrativamente la responsar 
bilidad civil que por1 su oposición 
al Movimiento Nacipnal sê  deba 
exigir a Segundo. Jiménez Gonzá
lez, vecino que fué $e .Hoyocasero 
y cuyo actual paradero se igno
ra, sé cita y requiere a expresado

individuo para en término de 
^cho días hábiléé1 comparezca án- 
tje expresado Júéz instructor, per
sonalmente o por escrito para que 
ílegue y pruebe en su defensa lo 
óue estime procedente, bajo aperci
bimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lÚgar.
I Avila, doce de noviembre de mil 

novecientos treinta y siete.—n  
Año Triunfal.=ifí° B.°: El Juez 
dp Primera Instancia, (ilegible),— 
El Secretario, Antonio Sánchez.

ARENAS DE SAN PEDRO
Don Jesús Cruces Redondo, Subde

legado de Medicina del distrito 
de Arenas-Cebreros y Juez x.ua? 
tructor del expediente admímsr 
trativo que luego se dirá.
Por el presente emplaza a don 

Francisco Celdrán Conesa, médi
co de Asistencia Pública Domicilia
ria de San Esteban del Vahe, para 
qué en el improrrogable término 
de ocho días y mediante su exa
men, conteste por escrito el pliego 
de cargos que he formulado con
tra él en expediente que por acuer
do de la Inspección Provinciál de 
Sanidad le sigo por abandono de 
servicio, apercibido de que si no 
verifica se continuará sin su 
audiencia la tramitación del expe
diente.

Ajenas de San Pedro, veinticinco 
de junio de mil novecientos trein
ta y siete.-—n  Año Triunfal.=i£l 
Juez Instructor, Jesús Cruce.

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
Don Miguel Grilo Baides, Juez de 

Instrucción de Peñaranda de 
Bracamonte, delegado por la Co
misión Provincial de Incautación 
de Bienes por el Estado, para la 
instrucción de los expedientes de 
responsabilidad civil que se di
rán.
Hago saber: Que por auto de es

ta fecha, he decretado la ocupa
ción y embargo preventivo de los 
bienes de la pertenencia de los en 
cartados que se relacionan a ésta 
continuación, vecinos de pueblos 
de este partido judicial, a las resul
tas dérla responsabilidad civil ctue 
a. los: mismos pueda ser impuesta 
por éu oposición al Movifeniénto 

.Nacional, conforme al Decretó Ley 
de diéz de enero del año acftíál 
y h e ; acordado requerirá comó se 
hace por el presente, que será in
serto en el “Boletín Oficial del Es-, 
tado” de Burgos y “Boletín Oficial’*

de la provincia de Salamanca, a 
los Directores de Bancos, Cajas de 
Ahorros y Establecimientos dé cré- 
dito, Compañías y Empresas de to
da clase, así como a cualquiera per
sona que tenga en su poder en 
depósito, administración o en 
cualquiera otro concepto, bienes, 
efectos, títulos o valores, de la pro* 
piedad de mencionados encarta* 
dos o hubieran de realizar pagos a 
los mismos, que no sean intereses 
o rentas, para que los retengan en. 
su poder y entreguen en este Juz-. 
gado especial relación comprensi
va de los mencionados bienes o 
los pagos, apercibidos que dé no 
hacerlo les parará el perjuicio a 
que hubiera lugar.

Igualmente, requiero a cuantas 
personas, tanto individuales o co
lectivas, que hayan adquirido bie* 
nes de la propiedad de los encar
tados, con posterioridad al 19 de 
julio de 1936, para qué presenten 
en este Juzgado especial reláción 
de dichos bienes con indicación de 
su situación; y por último, a los 
señores Alcaldes y Delegados de 
Hacienda, para que remitan rela
ción de los bienés que aparezcan 
en los amillaramíentos, reparti
mientos, Registros o Catastros dé 
la propiedad de los mismos.

'Relación ele Individuos encartadast (P 
quienes se refiere este edicto: -

Heliodoro Zuuzimégui Escribano, 
Amador Cávero García, Jenaro Pé
rez; Calvo, Valeriano López Sáu- 
che ,̂ vecinos de Fuentes de San 
Esteban.

Tomás Moro Hernández, vecino 
de Boada.

Anacleto Hernández Galache, ve
cino de Martín de Yeltes.

Francisco Pacheco Benito, An
drés García Patinó, José Plaza 
Martín, Cipriano Iglesias Vicente, 
vecinos de Espeja.

Antolín Santos, Benigno Herva-:' 
le jo Martín* Rogelio García Martín, 
vecinos de Campillo de Azába.

Victoriano Alvarez González, ve* 
ciño de Fuentes de Onoró.

José Manzano Mártin, Nicolás 
Hernández Francisco/ Luis Martín 
Bernál, Vicente Hernández Zama-, 
rrenó, Laureano Hernández Espi
nazo,: Isidoro5 Casado í^eídá, Tomás 
Espinazo Manchado, vécihos dé 
Puerto Segúro.

Hipólito García Fuentes, vecino 
de Fuentes de Oñoro.

Victoriano González Hernández, 
Crisanto González Ogea, Francis* 
co Iglesias Sardiña, Justo Regalado
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Pérea, 'SKKátdo Ogea Durán, veci 
i nos do Alameda del Gardón. 
í Leopoldo Maestre Calles. Emilio 

Hernández Hernández, Adolfo Gó
mez Hernández, Ramón Gómez 

( García, Agustín Martin Pérez, ve- 
! cinos de Carpió de Azaba.
| Santiago Montero Albín, Nicolás 
I Cálvo Fonseca, Anselmo Martin 
i Martín, Angel Albín Collado* Be-
I nigno Pacheco Maíllo, Benjamín 
j Sánchez Calvo, vecinos de Galle

gos de Argañán.
Primitivo Bustillo Albin, Manuel 

Rodrígpez García, Juan Francisco 
Vicente, vecinos de Villayerde 
Cuerpo .

F^ancisco Sevilla, vecino de Ses-
m irc

Csferino Llamas Conejo Agustín 
Vicente, vecinos de Villarde Cuerpo,

Manuel Briega Arroyo, vecino de 
Villar de la Yegua.

Victoriano Hernández Muñoz, 
vecino de Castillejo de Dos Casas

Jesús Moreno Martin, vecino de 
Castillejo de Martín Viejo.

Martín Cenizo Calderero, Euse- 
bio Sánchez Alonso, Santiago Sán
chez Peinado, Aquilino Matías 
Blanco, Rufino Patino Sánchez. 
Daniel Sánchez Baz, Francisco 
Sánchez Baz, Sebastian Sánchez 
Benito, Sebastián Sánchez Cenizo, 
vecinos de Sahelices el Chico.

Andrea Antúnez González, José 
Mantelo Hernández, vecinos de 
Ciudad Rodrigo.

Juan Sánchez Lázaro y su es
posa Angela Hernández, Juan An-. 
tonio Lozano Lozano Baltasar Gar
cía Luis, Elias Sastre Hernández, 
Silvano Gutiérrez Sánchez vecinos 
de Serradilla del Llano.

Teodosio de la Fuente Carrasco 
Secundo Hernández Blanco, Ba 
Po McHín Rodríguez, vecinos de 

del Arroyo.
Enrique Morán, Rufino Morán 

FMra. Ricardo Sánchez EMnv 
F«PMr>ro Rodríguez Benito, B->r- 
n^rd^o Mor*n P*rez, Cesáreo Mo- 
r*n Sastre, A ^el Dtosrte*o Pérez, 
J Luisa Pérez Gutiérrez, v> 
ciros de Atalaya.

Julián Encinas Gómez Teófilo 
Gorman. Miguel Moran, Frane^eo 

Encinas, José Manuel En- 
' Elvira y Agustín Corchete
Calvo, vecinos de Zamora.

Dado en Peñaranda de Braca
mente, a nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y siete
II Año Triunfal.=JE1 Juez de Ins
trucción, Miguel Grilo^Ei Secre
tario, Julián Diez.

- í b  A

Don oomin^o Honorato Peña, Ma
gistrado, Juez de Primera Instan
cia número dos' de esta capital.
Hago saber: Que en los autos ne

cesarios de quiebra del comercian
te de esta plaza don Joaquín Ro
bles Gómez, y en la Junta celebra
da el día veinte y cinco de los c c -1 
rrientes, para examen y reconocí-' 
miento de créditos, íué presentada 
por el quebrado a los acreedores 
concurrentes una proposición de 
convenio que previamente acordó 
la Junta se diera cuenta de ella y 
puesta a votación, fue aprobado 
mencionado convenio por unani
midad de los acreedores concu
rrentes, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 1.396 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y 1159 
del Código de Comercio de 1329, 
se hace público la aprobación de 
mencionado convenio y se llama a 
todos aquellos acreedores que pu
dieran tener derecho dentro de Ja 
quiebra, para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial 
del Estado’*, comparezcan ante este 
Juzgado a impugnarla, si les con
viniere, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será aprobado el mis
mo si procediere y será obligatorio 
para todós los acreedores.

Dado en Sevilla, a veinte y nue
ve de enero de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal.«  
El Juez de Primera Instancia, Do
mingo Honorato Peña —El Secre
tario,, Manuel Priego Godoy.

PALENCIA
Por la presente se cita a Manuel 

Blascó' de Cea, natural de Becerrd 
de Campos/vecino de Palencia, que 
actualmente se halla en ignorarte 
paradero, y que antes del Glorioso 
Movimiento Nacional ~se hallaba 
prestando sus servicios militares 
en Barcelona, Regimiento Artille
ría San Andrés, que por auto de 5a 
Urna. Audiencia Provincial de Fa
lencia de fecha 31 de agosto últi
mo, declaró comprendido en el nú
mero, quinto del artículo único de 
la Ley de amnistía de 24 de abril 
de 1934 a referido sujeto, mandan
do cancelar la nota de anteceden
tes penales con motivo de senten
cia condenatoria de fecha 24 de 
septiembre de 1931, en causa de 
este Juzgado 188 de igual año so

bre atentado a un Agente de ia 
Autoridad.

Patencia, a 16 de octubre de 
1937.*—II Año Triunfal.=E1 Secre
tario Judicial, Isidoro Páramo.

PALMA DE MALLORCA
Don Venancio Catalán Antón, Juez 

de Primera Instancia del Distri
to de la Catedral de la ciudad 
de Palma de Mallorca y su par
tido.
Por el presente, que se expide en 

méritos del expediente que sobre 
responsabilidad civil se sigue con
tra Sebastián Carbonell Juaneda, 
me hallo instruyendo en virtud 
lo dispuesto por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes 
de Baleares, y con el fin de rec»- 
birle declaración, se cita y requie
re al expresado Carbonell paM 
que en el término de ocho dias 
hábiles comparezca ante este Juz
gado, calle de San Miguel, 86, ins
tructor del expediente, person al
mente o por esento, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, y, ello, de con* 
formidad con el artículo 4.° de la 
Orden de 19 de marzo último, y 
considerársete directivo de la So
ciedad declarada fuera de ley “Ofi
cios varios de La Viieta” intégrame 
mente ésta del frente popular, y, 
por tanto, incluido aquél en el ar
tículo 5.° del Decreto de 13 de sep
tiembre del año último.

Dado en Palma de Mallorca, a 
veintisiete de octubre de.mil no
vecientos treinta y siete.—II Aña 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins
tancia, Venancio Catalán —El Se
cretario, P. S., .Jüan Bennaser.

ZAMORA

Don Manuel Martínez Fernández,
Juez de Instrucción de- Zamora.
Por el presente,, y en virtud de lo 

acordado en el expediente núm. 86 
del comente año, que por delegación 
de la Comisión Pjrovineial de Incau- 
tación de Bienes, de esta provincia, 
instruyo sobre declaración de res
ponsabilidad civil de José L ó p e z  
Martín, de 39 años de edad, casado, 
jornalero y de esta vecindad, se re
quiere a los Ayuntamientos, Bancos,. 
Sociedades de todas clases y púbU- . 
co en general, para que ,£n termip$.¿\ 
de cinco días comuniquen a este 
gado, por comparecencia, personal & ¿j 
ñor escrito, que> b,ienes(, cp$ozcan 
la propiedad de dicho expedientado y
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les baya conocido desde el dieciocW  
¿9 ju lio  de mil trecientos treinta 
y seis» -cualqutea que sea. el sitio 
fl»l territorio Racional en que i-a* 
(Tiquen, ya se trate de metálico, efec
tos jwftlicos. v a l o r e »  industríate, 

cré-Ttos,. muebles» inmuebles, 
fritos, y cualesquiera otros.

Z a mo r a / d e -  noviembre de 1937. 
—TI Año Triunfal.-=E! Juez de Tos- 
tracsión, Ai a n o e l Martínez Fer
nández.

ATIENZA
Don Mariana Kuilópez dé las ITe- 

ras, Juez .municipal en fúnete.:••■ 
de fne* de-F^!Tuera Instancia cN* 
partido d'» Atienza.

F-ter: en el expedies/'
número 1. de 1937, que se instruv* 
en este Juzgue para declaración »<*- 
ministra tira df re^nous^biF-d^ d c?t -I 
o anta Antonio Aldea Beain-oute, ve
cino de Sumo! I nos por su OT^sicte 
?3 fllor'o^o ATov*1 miento NV*o*073al„ 
ha acordado--ilaiuar al presunto rev 
posible, toda vez que no tiene &'■ 
micílio conocido, ñor el presente p/w 
que en término de ocho días habites 
comparezca en el expediente perso
nalmente o ñor escrito, nava que ale- 
gne-y pruebe'en su defensa* lo qu  ̂
est"me precedente.

D»do en At*eqza a 1 de aovipmhrf 
de 1937.— I I  Ano Triunfa!.= El Jn~  
de Primera Infancia, Rui--
Imez de lá? Iteras.—El Secretario 
Vicente, de Miguel i

Don Mariano Ruilópez de las Hers«. 
Juex municipal en funciones d” 
Primera Instancia del partido dr 
Afienza, nombrado Juez especia1 
por la Comisión de Incautacionef i 
Hago saber: Que en el exnedirafr

niifflréra ;2 de 1937,' que se íisstmvri 
en este Juzgado para la declnra<dér 
administrad va de resnongabllidad c:- 
▼il contra Ensebio Aldea Beamonte 
cecino de Somol i nos. Tx>r su eposí- 
ción -al Movimiento Naeion&l, se he: 
ar^ndado llamar al presunto re*r»oTr- 

toda ver que no fiene dom i-; 
cilio conocido, por el '-Presente ‘«•re-- 

termiin<6 de oefio díes hálate ' 
compartes en1 el exped* ente pe^so-'
• auménte o pW’" escríífcb, para que 
alegue y pruebe en su defensa le qw  
«sílmp procedente. ’ % ./

% Io en Atienza a -T de ofctvbri

le 1937.—TI Año Triunfal,=E1 Juez 
le Primera Instancia* Mariano Rui- 
mez de las Heras.=El Secretario,

Vicente de Miguel.

Don Mariano Ruilópez de las fieras, 
Juez municipal en funciones de 
Primera Instancia del partido de 
Atienza, nombrado Juez especial 
por Isl Comisión de Incautaciones. 
Hr>go saber: Que en el expediente 

-.timero 3 de 1937, que se instruye en 
?1e Juzgado para la declaración ad- 
V bistre ti va do responsabilidad ci- ; 
il contra Paulino Aldea Beamcnte,
' oino de Soraolinos, por su oposi- 
■•n &l Movimiento Nacional, se ha ; 
"-r*rdado llamar al presunto respoir; 
•̂ hle, toda vez que no tiene domi- 1 
lio conocido, por el presente para 

■ue en térraino de ocho días habite 
■ottiparezca en el expediente perso- 
- cimente o por escrito, para que ale- :
’ e y pruebe en su defensa lo que1 
.'t̂ Trve precedente.
Dado en Atienza a 1 de octubre 

le  1937.— U  Aíío Triunfal.=E1 Juez , 
c? Primera Instancia, Mariano Rui- 
'■•■uez de las Heras.=El Secretario, 
Vicente de MisrueL

' CEUTA '

Don José Alvarez Ossorio y Asease ; 
Capitán de la Agrupación de; 
Artillería de Ceuta, Juez lustras- ; 
tor, nombrado para la tramita- * 
clon del siguiente expediente.
Por el presente edicto se cita á 

Susquets Hermanos, de Barcelona ’ 
para que en el término de ocbo 
días hábiles, contando al siguiente ¡ 
día de la inserción del presente 
en el “Boletín Oficial” para com
parecer personalmente o por es
crito para alega r .y probar en s# 
defensa lo que estime procedente 
en el expediente administrativo 
ñor la responsabilidad civil que s> 
debe exigir al mismo, como conse 
cuencia de su oposición aT triunfe 
del Glorioso Movimiento Naciona 
apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
hubiera lugar.

Dado en Ceuta á 29 de noviern* 
.Ve de 1937.A n  Año Triunfal:- 
El Capitán Juez TnstraetóiY Jos?' 
Alvarez Ossorio 'y Aseasoi

Don José Alvarez Ossoilo y  Ascasou 
Capitán da la Agrup^ión da Ar^ 
tiüeria de Ceuta, Jue* insüuc-* 
tor nombrado para la tramita^ 
clon del siguiente expediente. 
Por el presente edicto se cita a  

Alberto J. Benolol, vecino que Tüd 
da Ceuta (Mercado Público!, y cu* 
yo actual paradero se Ignora, ccan̂ i 
parecerá en el término de ocbo días 
hábiles, a contar al siguiente da 
su inserción en el presente “Bola* 
tín Oficial”, para comparecer, per* 
sonalmente o por escrito, para ale* 
gar y probar en su defensa, lo que 
estime procedente en el expedienta 
administrativo por 3a responsable 
lídad civil que se debe exigir ¿1 
mismo/como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso 
Movimiento Nacional, apereibién* 
dóle que de no verificarlo lepara* 
rá el perjuido que hubiera lugar^ 

Dado en Ceuta, a 29 de noviem* 
bre dé 1937.—n  Año Tiiimfai.=* 
Si Capitán Juez instructor, Jos® 
Alvarez. A

Don José Alvarez Ossorio y Asenso, 
Capitán de la Agrafsición da 
Artillería de Ceuta, Juez Instrue* 
tor, nombrado para a  tramita* 
ción del siguiente expediente. 
Por el presente edicto se cita a 

Emilio Ortega Mena, vecino que 
faé de Ceuta, calle Blasco Ibáñez, 
y cuyo actual paradero es Tánger, 
para que en el término de ocho 
dias hábiles, contados al siguiente 
día de la inserción del presente en 
el “Boletín Oficial", para compare
cer personalmente o por escrito 
para alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedenet en expe* 
diente administrativo por la res* 
ponsábilidad civil que se debe exi* 
gir al mismo como consecuencia 
de su oposición al tiiimfo del Glo* 
rioso Movimiento Nacional, aperci* 
biéndóle que de no verificarlo 19 
oarará el perjuicio que hubiera 
lugar. ¡

Dado en Ceuta a 29 de noviem
bre de 1937.—31 Año TrlunfaL=ISJ 
Capitán Juez Instructor, José Al
varez Casorio.

Don José Alvarer Ossorio y Ascasá 
Caiñtan de la Agrupación de 
Artiüeria de Ceuta, Ju^z Insteuc- 
tor, nombrado para la tramita
ción del siguiente expediente! 
Fot el presente edicto: se cita a 

DanieT/ Mangrane, vecino de Bur- 
;„elonav.' diputado de ia* Esquerra,
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fcara .que en el término de ocho 
días hábiles, contando al siguien
te día de la inserción del presente 
en el “Boletín Oficial” , para com 
parecer personalmente o por es
crito para alegar y probar en su 
defensa lo que estime procedente 
en el expediente administrativo 
por la responsabilidad1 civil que se 
debe exigir al misrño como conse
cuencia de su oposición al triunfo 
del Glorioso Movimiento Nacional, 
apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que hu
biera lugar.

Dado en Ceuta á 29 de noviem
bre de 1937.—II .Año Triunfal.=  
Él Capitán Juez Instructor, José 
Alvarez Osorio y Ascaso.

MALAGA
García Alvarez, Antonio (a) “El 

Chófer” , domiciliado últimamente 
én Málaga, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Santo Domingo 
de Málaga, para continuar cum 
pliendo la pena impuesta en causa 
por tenencia de arma, instruida 
por dicho Juzgado, ba jo  el núme
ro 346 de 1935.

Málaga, 27 de noviembre de 1937. 
*•.11 Año Triunfal.= El Secretarlo, 
¿fosé López.

Galdeano García, Antonio (a> 
] "H ijo de la Rubia” , domiciliado úl

timamente en Málaga, comparece^ 
rá en término de diez días antí 
el Juzgado de Instrucción de San
to Domingo de Málaga, para con
tinuar cumpliendo la pena que 1< 
fué impuesta en causa por abusón 
deshonestos, instruida por dicho 
Juzgado, bajo el número 143' de 
1935.

Málaga, 26 de noviembre de 1937 
| —̂II Año Triunfal.=El Secretario 
i José López.
r TOLEDO
jp o n  Luis Bermúdez Acero, Juez 

de Primera Instancia e Instruc
ción de esta ciudad de Toledo 3 
su partido:
Hago saber: Que por el presentí 

edicto se llama y emplaza a dor 
Pedro Muñoz, domiciliado en Ma
drid y el que se encontraba al fren
te del establecimiento de Ultrama
rinos de dicho señor, que tenía er 
la Plaza de la Magdalena núme 
ro 4, señor Ayuso, para que en e 
término de ocho días, a partir d< 
la publicación de este edicto, com 
parezcan ante este Juzgado a pres 
tar declaración, quedándoles poj

et presente ofrecido el procedi
miento de la causa número sesen
ta y seis del corriente ano, por robo 
de una máquina registradora, sus
traída d e l  citodo Estableci
miento.

Dado en Toledo, a veintinueve 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal -■= 
El Juez de Primera Instancia, Luis 
Bermúdez.

VI LLACARRIEDO
Don Ignacio Summers e Isern, Juez 

de Instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y encargo a los Agen
tes de la Policía judicial, practi
quen diligencias en busca de dos 
individuos vestidos con buzo azul 
y correaje que el día 8 o 9 de ene
ro último, en.-- el. pueblo de Sarón. 
entregaron a don José Antonio 
Esteso, un sobre dirigido a don 
Eliecer Gutiérrez, vecino de Santa 
María de Gayón, y en el cual a su 
vez.se hallaron o.tros cinco o se:s 
dirigidos a otras tantas personas 
vecinas del mismo Ayuntamiento 
y que fueron estafadas; asimismo 
ruego la busca y captura de un 
individuo como de unos treinta 
años de edad, vestido con cazado
ra azul de pana lisa y pantalón 
color café, que el día doce del 
mismo mes recogió en el Juzgado 
municapl de Santa María de Ca* 
yón, un sobre depositado en el mis
mo, dejando otro firmado con el 
nombre de J. Suriot, y, de ser ha
bidos, los pongan a disposición de 
este Juzgado en la cárcel de este 
partido, con las seguiridades con
venientes, pues así lo tengo a con
dado en sumario número 12 del 
corriente año que instruyo por es
tafa.

Dado en Villacarriedo, a 19 de 
noviembre de 1937.—II Año Triun- 
fal.r=El Juez de Instrucción, Igna
cio Summers. =E1 Secretario, Ma
nuel C. Fernández.

HERVAS
Don Victoriano Casas Herrero, Juez 

Municipal de esta villa en fun
ciones del de Instrucción de la 

' misma y su partido.
Por el presente ruego y encargó 

a todas la ¿autoridades, tanto ci
viles com o militares, y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate de los 
siguientes semovientes: un caba- 
11o castrado, de nueve años de edad, 
alzada 1,49, capa alazán, raza es

pañola, señas particulares estre
lla con blancos en cinchera, crines 
y tapas blancos, lleva en la nalga 
derecha un hierro con la letra P 
y el número 9; otra caballo castra
do, colorado y frontino, de once 
años de edad, alzada aproximada 
siete cuartas, y -otro caballo cas
trado, colorado claro, con raya 
blanca en la frente, de once años 
de edad, pialbo, de alzada aproxi-* 
máda siete cuartas; el primero 
asegurado en la Sociedad La Mun
dial,-cuya marca lleva, y los tres 
herrados de los cuatro remos; de 
la propiedad de Heliodoro Gonzá
lez Iglesias, vecino de Santa Cruz 
de Paniagua, sustraídos la noche 
del 31 de mayo al primero de jumo 
últimos, en un prado de su perte
nencia, al sitio de Las Heras, del 
térmr'  ̂ municipal de dicho pueblo. 
Caso ae ser habidos, sean puestos , 
a disposición de este Juzgado con 
la persona o personas en cuyo po- 
dar se encuentren, si no acreditan 
su legítima adquisición,*por tener
lo así acordado en el sumario que 
con tal motivo instruyo con el nú
mero 34 de este año.

Dado en Hervás a treinta de no
viembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triuiífal.=El Juez 
de Instrucción, Victoriano Casas" 
Herrero.=El Secretario (ilegible).

PALENCIA
Don Benito Arangüena Ugaide, 

Juez Municipal en funciones de’ 
Instrucción de la ciudad de Pa* 
lencia y su partido.
Por el presente edicto se requie

re a Francisco Elias Tabernero. 
Maestro nacional que fué del pue
blo de Autilla del Pino, hoyo en 
ignorado paradero, para que en 
el término de ocho días hábiles, 
comparezca ante el Juzgado de 
Instrucción de Palencia, personal
mente o por escrito, para que ale
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente en expedinte^ ací
de responsabilidad civil se le sigue 
con el número 41 del año actual, 
por delegación de la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bienes de 
esta provincia, bajo apercibimien
to en otro caso de pararle el per* 
juicio consiguiente.

Palencia, a treinta de noviem
bre de mil novecientos treinta y 
siete.—n  Año Triunfal.=El Juez 
Municipal, Benito Arangüena.«El - 
Secretario judicial, Isidoro Para
mo.


